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CASTRO. VALENCIA Y" GIIA: YOLANDA RAYO NIGUEZ, JORGE 
AUGUSTO CASTRO BRAVO Y REBECA SUDITA SARMIENTO PESANTEZ: 
HERNAN PATRICIO CASIRO BRAVO Y LANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA 
RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERZO, ESMERALDA DEL ROSARIO 
DEL CISNE MESA BANDA, MARIELA MARINA ICAZA HUAYAMAVE Y LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA £ MIOS CÍA. 
Loa 
CUANTA US 4,0000 (UN MIL DOLARES AMERICANOS) 
En to cda de Gunyaqul, Capa de la Provincia dol Gua, Ropubica qal 
Fcustor noy manes es de limo de d0s a quince ame ni ABOGADA. 
ROSSANA ESTEFANA CHANG AROS NOTARIA TITULAR TERCERA DE 
ESTE CANTÓN, comparcen los cónyuges señor JORGE LEOPOLDO CASTRO 
VALENCIA y GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ quienes docaran sor caco, 
“jc, por vs propos esc y ore dea 0cecascompugal que penen 

Tormeca erre si dominados 6 la ciudad de Loja de trans por ón cdas 
sena JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO quion decirse saco, ejecuto 
por us propio dermhos y pos que represent desu esposa señora REBECA. 
NOITH SARMIENTO: PESANTEZ. en su cala ón Agotado Especial 
comme consta de ta Escritura: Púbica: que e adjunte: como documento 
Fabia: sor JORGE LEOPOLDO CASTRO VALENCIA, quien deca se 
asado, ecc, pr los dorctos que representa ds tos secos HERNAN 
PATRICIO CASTRO BRAVO: y DIANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA: en su 
cts Apoderado Fsgnci, ontrmo cansa ds Poder quese sou como 
bart, domi en Loj de vans por esta cant; RONALD FRANCISCO 

A MA 
  

 



  

lgechos. domalado en ésta nudad: soñors ESMERALDA DEL ROSARIO DEL 
CISNE MESA BANDA. quie caco sor casi. electa. por sus gos 
dorctos. someta en esto cua sofa: MARIELA MARINA. ICAZA 
HUAYAMAVE quen cita sr 20tra) foca, or sus propos doechos 
oractca n seta cun y 13 Compa: TRANSPORTE JORGE CASTRO 

VALENCIA 4 HIJOS CÍA: LTDA. detidament representada porla poro MAY 
SORAVA CASTRO ERAVO, quen ecos sos casada pci onu cat ds 
esent,contrme justa con a cup muerda del nomaromisto qu auna 
y debidamente autorizado por ls Juna Genera de: Socos; cuya acta e auna 

come documerto atan: Lor comparaciones mayores de cia, ectatoinos 
omictados on est ciudad y enla Edad de Loja capaces para obligan y 

contr. quienes por aba! presentado sus cs de clodacania de 
comodos doy le Ben sia en el oyo y resultado de sta asctura de 
Cesión de Partapacones, aque procecn camp y ola Mid, árasu 

¡otorgamiento me presentan in minuta del tenor siguiente - SEÑORA NOTARIA En 

sl Registro de Esrñturas Púbicas au Cro ins Inseir un q conen la 
Cosón de Panispuciones (da conformidad a los cspulciones que a 
snación sa expresen PRIMERA. COMPARECIENTES A a combración de 

la presento Escrura, comparecen' el señor org Leopoldo Costo Valenca y 
Gima Yoda Bravo gue Jogo Augusto Casto vo por su propos 
derechos y por ls que representa de su esposa señora Reta Jun 
Sarmiento Posa: en u cad de Apoderado Esocit oo Leoolo Casro 
Valen por ls reco que representa de señores Homán Pasta Canto 

raw y Dion ula Godoy Lunitaga, on su aaa de Apoderado España 
Roraka Franco Hilo Baquero, Camerata: del Rosario del iso: Mesa



0 ss calas de Gerente ds a Compañva Transporte Jogo Mg 
Hijos Cia: Liga. Cantorme Justa con la copia del nombramiento que acompaña, 
Quien se encuenta debidamente autorizada para el oorgamientó de asta Escritura 
por la Junta General d0 Socios ue la compañío. cetebrada con el carác de 
Universal: al quitcs de Enero del 04 ml quinca. según consta de la copia 
ertlicada del Acia que se acjunta- SEGUNDA. ANTECEDENTES a) La 
Compañía de Transgoro Jorge Castro Valencia 4 Hjós Cia: Ltda a constituyo, 
mecianto Estatura Públca. colebrada- 0 tina y uno de Diciembre: dt ds mi 
ds, amte-el Doctor Carlo Borrero. Notario Cuarto del Cantón Loja. aprotada por 
la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número CERO 
"TRES 0 DIC-CERO CERO CATORCE de fecha site do Enero des dos mires e 
Insceta an el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida numero quince del 
ño antes mencionado. D) Lar Junta General Extracrnaria de Socios on sesión 
con carácter de Uniercal, celabrada sl quince de Enero del dos mil quince, 
resolvió roalicar ta Cesión de Participaciones conforma consta del Acta que se 
agrega- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Los socios de la 
Compañía de Tramporte Jorgo Castro Valencia 4 Hijos Cia: Lida.. procedan a 
eder sus participaciones de la siguionte manera: El señor Jorge Leopoldo Castro 

Valencia, possesur de novecientas partcipaciones de un dólar (USD 1,00) cede el 
Con por ciento de sus pricipaciones, os decir cede novecientas (900) 
partcipaciones de un dólar (USD 900,90) a favor del señce Ronald Francisco 

Hidalgo Baquerizo, el señor Hemán Patio Castro Bravo, poseedor de Emcuenta 
pamcipaciones do un dólar (USD 1.00) codo el cien por ento de sus 
parteipaciones, es decir cede cncuenta (50) partspaciones de un dólar, (USD 

50.00) a favoe del señor Ronald Franciaco Hidalgo Baquorizo. El señor Jorge 

Disc Hp Mao 139 9 Gus pu Y ica 10 A EL SENADOR Tall 230000 MAL Ec 20 - e



190 codo sus: partopaciones de: la suite: manera. 3 favor de Ron 
Francieco Hidalgo Buqueizo, cuarenta y ocho partespacionna: (49) de un del 

(USO 43.00) squwalone a noventa y sis por corto (95%) de sus partemaciones, 
4 vor de a señora Esmeralda des Rosano del Cisne Mesa Banda cede ua (1) 
partspación de un ar (USD 1.00) oquivatete alos por ciento (2%) de aun 

partspaciones,  tavor dela señora Mara Marina caza Huayomave cede una 
(1) paripació ón un dar (USO 1 0) equivalente los por certo (24) de sus 
partepaciones. El total de la venta de partcpacionas es de un mil dólaros de los 

Estados Unidos de Norteamérica. (USD 1,000.00) Por lo tanto los nuevos socios 
dla compañia de Tranparto sorgo Castro Valencia 4 Hjos Cia Ltda: Serán as 

  

  

  

  

  

guientes personas ———— a 
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CUARTA. Quienes conatíuimos ústa compañía, atorizamos 4 la Doctora Sandra 
Jacqueline Jiménez Cabrora, Abogada: con matricula número dos má sesenta y 
unto del Colegio de Abogados de Loja: para que a nuestro nombre: reco 
cuakqute trámite. necesario: para lograr la aprobación 8 inscripción de: esta 
Escitura Púbica- Esta minuta está firmada por la Docloa: Sandra Jiménez 

Cabrera. Abogada. con matricula número dos ml sesenta y cuatro dl Colegio de 
Abogados de Loja= HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS 
DOCUMENTOS MABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA: 
Leida que fue sta escritura do: principio a fin por mí ta Notaria:on alta vor ados 
comparecientes, estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se
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Ma. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO. CRRADO TINA 
HOMBRE COMERCIAL: 

AUTIVIDADES ECONÓMICAS. 

SERVICIÓ DE TRANSPOR!L DE CARGA COR CARRERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Frovincia. GUAYAS Carton: GUAYAQUN Parroquia TARO Dale AY DETAR 3 PARRILLADA FERNANDEZ Blue: A Etico: CENTIO EE ESOO 140876 Tetelono Trabalo; 0421 50700     
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  Meza ovecientas Noventa y 
Ocho Perezacionas 2 | ucatgomaquertro | $450 9800 SUSO 958,00 

  

  

Dólar cada una. 

Una Paricipsción de Un a [ira | sa [prados Banda 

Una Pariapación de Un Maris Marina ler cado po. loss SUSO 1,00 $USD 100           
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Señora     
MARY SORAYA CASTRO BRAVO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado cv 
No. 03417803, domicada enla ciudad de Loja. 
Ciudad 

Demi consideración: 
Tengo el agyado de informarle, que la Junta Gencral de Socios de la compañia 'MANSPORTE 
JORGE CASTRO VALENCIA 8 NOS CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal, realizada el “da de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de elegrla como GERENTE GENERAL de la compañia, para un periodo estatutario de dos añas a partir de ía presente fecha. 
¡Como Gerente General dela compañia, tendrá Usted la representación legal de a misma, en 
Forma Judicial y extrajudicial. 
Sus atribudones y deberes constan en a Escritura PÚbIC de Constitución de la Compañia, «celebrada el día 31 de Dicembre del 2002, ate el Notaro Cuarto del cantón Loja, Dr. Cami Borrero Espinosa, aprobada por el Dr. Edgar Coello Garda, Intendente de Compañías de Cuenca e Inscrta en el Registro Mercantl de Loa, bajo la partida No. 15 de fecha 3 de Enero. dela003. 
"Usted sedignard haces constar su aceptación al le de la presente. 

   
cl mor 

Yo, MARY SORAYA CASTRO BRAVO, acepto ul cargo de GERENTE GENERAL de la Compolña: * TRANSPORTE JORGE CASTRO VALENCIA 8 MUOS CÍA. LTDA.*, que se me confiere segln el "nombramiento precedente. 
Loja, 2 de Moyo del 2014 
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Tericación Nomies y Ape: —— [Gpo Tio OA CASTRO BRAVO MARY — | GERENTE GENERAL DOS AÑOS” SORA, 

a 
HO ARCA 

=> 
| SUALUR ENMENDADURA, ALEACIÓN O MOSFCACÓN ACTO DF TA PRESENTE MAZO, INVADE O o CUENTAN E BLA NO SON NECSAIOS PA La Vine ON pa SCUPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, AS DÍAS) DELMES DE MAYO DE 2014 TT e d del 
Mama OS RECISTRADORA MERCANÍN DEL CANTÓN LOMA sUSMOGANT) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOA. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10.0 AGOSTO 
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PODER GENERAL y ESPECIAL. 
OTORGA: REBECA JUDITR SARMIENTO PESANTEZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de 
Loja, República del Ecuador, el día de hoy, dos 
de febrero del año dos mil quince, ante mí, 
Doctor Camilo Borrero Espinoza, Notario Público 
Cuarto del Cantón Loja, comparece la señora 
REBECA JUDITE SARMIENTO PESANTEZ, de estado civil 
casada. La compareciente es ecuatoriana, mayor de 
edad, capaz según derecho, domiciliada en Loja, 
portadora de su respectiva cedula y certificado 
de votación, a quien de conocer doy fe; y, me 
solicita que eleve a la calidad de escritura 
pública 1á minuta que me presenta, la misma que 
es del tenor siguiento: “SEÑOR NOTARIO: En ol 
registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase incorporar una en la cual conste el 
siguiente Poder General y Especial, mismo que se 
sujetará a las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTE: Comparece la señora REBECA JUDITR 
SARMIENTO PESANTEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casada, portadora de la códula de 

  

   



ciudadanía ecuatoriana número “uno tmop cero tres 
seis 'nueve cinco cinco dos dos (1103695522), 
mayor de edad y domiciliada en Loja, que en lo 

posterior se denominará 1a- “PODERDAWIE”. 
SEGUNDA.- OBJETO: La Señora  RSBECA JUDITE 
SARMIENTO PESANTEZ, por medio de esto instrumento 
tiene a bien conferir Poder General y Especial 
amplio y suficiente cual on derecho se requiere 
on favor de su cónyuge el señor JORGE AUGUSTO 
CASTRO BRAVO, mayor de edad, ecuatoriano, con 
domicilio en la cludad de Loja, portador de la 
cedula de ciudadanía número uno uno cero tres 
seis cinco cuatro uno tres uno (110365413-1), 
para que en su nombre y representación, realice, 
ejercito o ejecute con plenitud de competencia, 
atribuciones y facultades, todos los negocios de 
la poderdanto, de conformidad con el artículo dos 
mil treinta y cuatro de la codificación del 
Código Civil. A continuación se detallan, entre 
otros, algunos de los encargos o conan que deberá 
hacer la mandataria, sin que ello, de modo 
alguno, signifique limitación, pues la voluntad 
de la mandante és otorgar poder genersl y 
especial: a) Administrar sin limitación todos los 
bienes meblea e inmuebles, derechos reales y 
personales, acciones, participaciones, comercios, 
valores y Otros, presentes O futuros, que
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pertenezcan al patrimonio personal del 
en el país de Ecuador; b) Disponer, ena! 
gravar, los bienes muebles e inmuebles, derechos 

  

ri 
comercios, valores y otros, presentes o futuros, 
que pertenezcan al patrimonio personal del 
mandante pudiendo en tal sentido con las 
condiciones y por el precio de contado, confesado 
o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, 
otorgar, — conceder y aceptar  compraventas, 
permitas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 
para pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, 
subrogaciones, — segregaciónes,  parcelaciones, 
divisiones, fianzas, transacciones, compremisos, 
eto. c) Adquirir para el mandante a cualquier 
titulo, bienes muebles € inmuebles, derechos 

les y personales, acciones participaciones, 

    

reales y personales, acciones, participaciones, 
etez d) Cancelar a mía acreedores personales 
naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos 
sobre la forma y términos de pago y expida los 
finiquitos de rigor; así como cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la mandante. 
$) Reconocer, — aceptar, y cobrar 
cualesquiera dendas y o capital, 
interés dividendos y amortivaciones, firmando 
recibos, saldos conformidades y resguardos; £) 

rar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y 
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protestar cheques, letras: de cambio pagarés, 
libranzas y en general todos aquellos documentos 
que constituyen titulos ejecutivos: y) 
Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, 
trasmítár, dividir, modificar extinguir y 
cancelar total o parcialmente, —úsufructos, 
servidumbres, prendas, hipotecas, —anticresis, 
propiedades horizontales, etcétera; y, aceptar, 
repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 
aprobar 8 impugnar herencias, legados, 
donaciones, liquidaciones y en general bienes y 
derechos de todas clases y en todo caso; así como 
solicitar y obtener préstamos, — créditos 
hipotecarios o de cualquier naturaleza en el 
Banco del Austro, aceptando a la mismo tiempo 
tasas de intorós, tasas de amortización etc; 
h) Realizar removacionos de préstamos en 
bancos, cooperativas, mutualistas, etc? 4) 
Abrir, seguir, csncelar y liquidar libretas de 
ahorros, cuentas corrientes y de crédito y en 
general, operar en el sistema financiero, es 
decir, con bancos, cajas de ahorro y crédito, 

cooperativas, asociaciones mutualistas, 
Cooperativa de Aborro y Crédito Vicentina Manuel 
Estaban Godoy Ortega, Banco del Pacífico, ste, 
hechos que implica el depósito y retiro de dinero 
y- valores; y, en las cuentes que actualmente 
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mantiene el poderdante seguirlas 
incluso depositar o retirar dinero; 3) 
toda clase de actos, contratos y negocios de 
cualquier naturaleza, sin limitación alguna, con 
arreglo a las leyes ecuatorianas; 'k) Constituir, 
modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y 
contratos: de-todo tápo, asi como también proceda 
a realizar cualquier Lrámite en las instituciones 
financieras del país, con la finalidad de obtener 
las tarjetas de crédito o cualquier otra tarjeta 
en general; 1)  Comparecor en juzgados, 
tribunales, magistraturas, fiscalias, 
delegaciones, comisiones, notarias, registros, y 
toda clase de dependoncias públicas o privadas, 
instituciones bancarias, sutoridades y organismos 
del Estado, entidades autónomas, Consejos 
Provinciales, Municipios, S.R:I, ISSFA, Seguros 
del ISSFA, como también en el BIESS, etcétera, en 
asuntos. extrajudiciales, judiciales, civiles, 
penales, — laborales, de tránsito y otros, 
administrativos, contenciosos administrativos, 
gubernativos, fiscales, etc de todos los grados, 
jurisdiccionales e instancias; y, promover, 
instar, seguir, contestar y terminar como actor, 
solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, 
oponente o en cualquier otro concepto, toda clase 

expediente, actas, juicios, pretensiones,
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tramitaciones, quejas y recursos, incluso de 
casación, — con facultad de formalizar 
ratificaciones — personales, desistimientos — y 
allanamientos; otorgado para los fines 
antedichos, poderes 0 procuraciones judiciales 
con las facultades usuales; 11) Firmar, a nombre 
de la poderdante, cualquier documento público o 
privado que fuere del caso ante cualquier 
organismo administrativo, policial, de aduanas, 
bancario, de cooperativas, de salud, del servicio 
de rentas internas, de embajadas, consulados 
juzgados, notarías, etcétera, con la finalidad 
que se menciona antersormente; m) En los casos 
que fuera menester, manifestar la voluntad de la 
mandante y su expreso consentimiento, ejercitando 
y cumpliendo toda clase de derechos y 
obligaciones; m) Firmar en nombre del poderdante 
cualquier documento privado, escrituras públicas, 
contratos, — escritos, peticiones, recibos, 
solicitudes, — etcétera, que fueron necesarias en 
el ejercicio de este poder, TERCERA.- El 
mandatario podrá realizar pactos, estipular 
cláusulas — disposiciones, — determinacion y 
declaraciones, ostentando la plena representación 
de la mandante sin traba, limitación sin 
excepción alguns. CUARTA.- El poderdante hace 

  

extensivas a su mandataria, las facultades
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contempladas en el artículo cuarenta y cuatro 
Código de Procedimiento Civil, QUINIA.S 
SUSTITUCIÓN: El mandatario queda exprecamente 
facultada para sustituir total o parcialmente 
este poder, a favor de cualquier persona 
natural O jurídica y' roasumirlo cuantas veces 
fuere necesario. Señor Notario,  dígnese 
insertar las cláusulas para su validez.- Hasta 
aquí la minuta que queda elevada a 
escritura pública. Usted, señor Notario, se 
servirá insertar las demás cláusulas de estilo 
para la validez del presente instrumento público. 
Atentamente —(£) Doctora Sandra Codoy Rivas. 
ABOGADO. once guión dos mil tres guión tres: Foro 
de Abogados de Loja. CAL. asta aquí la minuta 
que queda elevada a la calidad de escritura 
pública. Formalizado el presente instrumento, yo 
el Notario lo leí integramente a la otorgante 
quién se afírma y ratifica en lo expuesto y firma 
en unidad de acto conmigo ES doy fe. 
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DOY FE Que es igual copia 
la su original que se ha 
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fiman, ratifican. y fiman, en unidad de acto y conmigo de todo 
DOY FE.   

   
JORGE'LEOPOLDO CASTRO VALENCIA 
C.C.No. 11010741245 CV No. 017:0291 

  

GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ 
C.C No. 1101090023 CV No 010-0181 

   JORGE CASTRO BRAVO 
C.C- No. 1103654131 CV No.017-0219 

Por REBECA JUDITH SARMIENTO PESANTEZ 

  

JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO CC No 1103654131 CW No. OIT:O219 

POR HERNAN PATRICIO CASTRO BRAVO Y DIANA LUCÍA GODOY LRURADA 

LOROÉTEOPOLDO CASTRO VALENCIA CONO HOIOrAZS CV No OI 
ies qero Mens 17 ds ties po Y ci Eo ELSA Tetera. 230972300. coat tal cons — toi como 

    
 



  

  

RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERIZO 
C.C No, 092632316-3 — C.V.No 012:0161 

ESMER JA DEL ROSARIO DEL CISNE MESA BANDA. GC No, 110058809-2 CV No 020-0197 

    ICAZA HUAYAMAVE 
162141-6 — C.V.No.008-0090. 

POR LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA 8 HIJOS CÍA. LTDA., con RUC No, 1191709639001 

y als 
ls + 

SORAYA CASTRO BRAVO. 
GERENTE E 
GC-No, 1103417802 CV.No, 0750005 

     
AB. ROSSANA ESTERANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi. cuya matiz ha sido rubicada y frmada por ml enfe de. sto 
contero éste PRIMER TESTIMONIO, que rico y fimo, en Guyaqui el 
nc de ebro dol don ml quie. DOY FE > LA = 

WES: -STEFANIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3



  

EX LA CIUDAD DE LOÍA, QUEDA INSCRITA LA ESCRÍTURA W/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ £N REGISTRO, CUYO DETALLE SEMUISTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  MODA CASTROVALINGA | a OA ado JORGE LEOPOLDO. 
  ora HIDALGO aga ESOO Todo BAQUENZO 

ONALO 
FRANASCO 

MT A ETE HERNAN PATRICIO. 
TT CASTRO DRA VO ia TEDENTE 

JORGE AUGUSTO 
TI0OsERON7 MESA BANDA — | Guapa TESORO ESMERALDA DEL 

BOSARIO DEL CISNE 
Au FEAZA MURAMAVE | Guayaquil CESA MARIELA MARINA 
TO BRAVO ÑIGUEZ [tajo CEDENTE SRIMA YOLANDA 
Toa SANTO, Toja EONTE 

PESANTEZ REBECA. 
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Paros 1



        

    

DRA. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS EJ concui 
E TRANSPORTE IO GEISTO VAIO E El ion 
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5_0AOS ADS E (El SEÑORIGRGE CASTRO VALENCIA TENMERE 1500] ARTICPADONES A FAVOR DERONALO FIORE BAQUERO; HERNAN CASTRO INAVO, TRANSFIERE (50) PAINT. 4 FAVOR DE RONALD HIDALGO BAQUERIZ ONGE CASTRO BMAVO, TRANSEERE [SOY PART. DE LA SIGUIENTE FORMA: A RONALO HIDALGO BAGUERT (49) ART. A ESMERALDA DEL MESA BANDA (1) PART. Y A MARIELA ICAZA RUAYAMAVE (1) PART SE ON "NOTA DELA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPGION DI LA.COMP. DETRANSPORTE JORGE CASTRO | varencia 8 MUOSCIA 04. 
    

[CUALQUIER ENMENDADURA. ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TOTO DEIA PRESENTE RAZÓN, INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAIS ESO, INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
      

  

  

  
  

LOZA, 12 DÍA(S) DEL MES DERÉRAERO DE 2015 
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2150901 PO0SKs 

  

CASTRO. VALENCIA Y" GIIA: YOLANDA RAYO NIGUEZ, JORGE 
AUGUSTO CASTRO BRAVO Y REBECA SUDITA SARMIENTO PESANTEZ: 
HERNAN PATRICIO CASIRO BRAVO Y LANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA 
RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERZO, ESMERALDA DEL ROSARIO 
DEL CISNE MESA BANDA, MARIELA MARINA ICAZA HUAYAMAVE Y LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA £ MIOS CÍA. 
Loa 
CUANTA US 4,0000 (UN MIL DOLARES AMERICANOS) 
En to cda de Gunyaqul, Capa de la Provincia dol Gua, Ropubica qal 
Fcustor noy manes es de limo de d0s a quince ame ni ABOGADA. 
ROSSANA ESTEFANA CHANG AROS NOTARIA TITULAR TERCERA DE 
ESTE CANTÓN, comparcen los cónyuges señor JORGE LEOPOLDO CASTRO 
VALENCIA y GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ quienes docaran sor caco, 
“jc, por vs propos esc y ore dea 0cecascompugal que penen 

Tormeca erre si dominados 6 la ciudad de Loja de trans por ón cdas 
sena JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO quion decirse saco, ejecuto 
por us propio dermhos y pos que represent desu esposa señora REBECA. 
NOITH SARMIENTO: PESANTEZ. en su cala ón Agotado Especial 
comme consta de ta Escritura: Púbica: que e adjunte: como documento 
Fabia: sor JORGE LEOPOLDO CASTRO VALENCIA, quien deca se 
asado, ecc, pr los dorctos que representa ds tos secos HERNAN 
PATRICIO CASTRO BRAVO: y DIANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA: en su 
cts Apoderado Fsgnci, ontrmo cansa ds Poder quese sou como 
bart, domi en Loj de vans por esta cant; RONALD FRANCISCO 

A MA 
  

 



  

lgechos. domalado en ésta nudad: soñors ESMERALDA DEL ROSARIO DEL 
CISNE MESA BANDA. quie caco sor casi. electa. por sus gos 
dorctos. someta en esto cua sofa: MARIELA MARINA. ICAZA 
HUAYAMAVE quen cita sr 20tra) foca, or sus propos doechos 
oractca n seta cun y 13 Compa: TRANSPORTE JORGE CASTRO 

VALENCIA 4 HIJOS CÍA: LTDA. detidament representada porla poro MAY 
SORAVA CASTRO ERAVO, quen ecos sos casada pci onu cat ds 
esent,contrme justa con a cup muerda del nomaromisto qu auna 
y debidamente autorizado por ls Juna Genera de: Socos; cuya acta e auna 

come documerto atan: Lor comparaciones mayores de cia, ectatoinos 
omictados on est ciudad y enla Edad de Loja capaces para obligan y 

contr. quienes por aba! presentado sus cs de clodacania de 
comodos doy le Ben sia en el oyo y resultado de sta asctura de 
Cesión de Partapacones, aque procecn camp y ola Mid, árasu 

¡otorgamiento me presentan in minuta del tenor siguiente - SEÑORA NOTARIA En 

sl Registro de Esrñturas Púbicas au Cro ins Inseir un q conen la 
Cosón de Panispuciones (da conformidad a los cspulciones que a 
snación sa expresen PRIMERA. COMPARECIENTES A a combración de 

la presento Escrura, comparecen' el señor org Leopoldo Costo Valenca y 
Gima Yoda Bravo gue Jogo Augusto Casto vo por su propos 
derechos y por ls que representa de su esposa señora Reta Jun 
Sarmiento Posa: en u cad de Apoderado Esocit oo Leoolo Casro 
Valen por ls reco que representa de señores Homán Pasta Canto 

raw y Dion ula Godoy Lunitaga, on su aaa de Apoderado España 
Roraka Franco Hilo Baquero, Camerata: del Rosario del iso: Mesa



0 ss calas de Gerente ds a Compañva Transporte Jogo Mg 
Hijos Cia: Liga. Cantorme Justa con la copia del nombramiento que acompaña, 
Quien se encuenta debidamente autorizada para el oorgamientó de asta Escritura 
por la Junta General d0 Socios ue la compañío. cetebrada con el carác de 
Universal: al quitcs de Enero del 04 ml quinca. según consta de la copia 
ertlicada del Acia que se acjunta- SEGUNDA. ANTECEDENTES a) La 
Compañía de Transgoro Jorge Castro Valencia 4 Hjós Cia: Ltda a constituyo, 
mecianto Estatura Públca. colebrada- 0 tina y uno de Diciembre: dt ds mi 
ds, amte-el Doctor Carlo Borrero. Notario Cuarto del Cantón Loja. aprotada por 
la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número CERO 
"TRES 0 DIC-CERO CERO CATORCE de fecha site do Enero des dos mires e 
Insceta an el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida numero quince del 
ño antes mencionado. D) Lar Junta General Extracrnaria de Socios on sesión 
con carácter de Uniercal, celabrada sl quince de Enero del dos mil quince, 
resolvió roalicar ta Cesión de Participaciones conforma consta del Acta que se 
agrega- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Los socios de la 
Compañía de Tramporte Jorgo Castro Valencia 4 Hijos Cia: Lida.. procedan a 
eder sus participaciones de la siguionte manera: El señor Jorge Leopoldo Castro 

Valencia, possesur de novecientas partcipaciones de un dólar (USD 1,00) cede el 
Con por ciento de sus pricipaciones, os decir cede novecientas (900) 
partcipaciones de un dólar (USD 900,90) a favor del señce Ronald Francisco 

Hidalgo Baquerizo, el señor Hemán Patio Castro Bravo, poseedor de Emcuenta 
pamcipaciones do un dólar (USD 1.00) codo el cien por ento de sus 
parteipaciones, es decir cede cncuenta (50) partspaciones de un dólar, (USD 

50.00) a favoe del señor Ronald Franciaco Hidalgo Baquorizo. El señor Jorge 

Disc Hp Mao 139 9 Gus pu Y ica 10 A EL SENADOR Tall 230000 MAL Ec 20 - e



190 codo sus: partopaciones de: la suite: manera. 3 favor de Ron 
Francieco Hidalgo Buqueizo, cuarenta y ocho partespacionna: (49) de un del 

(USO 43.00) squwalone a noventa y sis por corto (95%) de sus partemaciones, 
4 vor de a señora Esmeralda des Rosano del Cisne Mesa Banda cede ua (1) 
partspación de un ar (USD 1.00) oquivatete alos por ciento (2%) de aun 

partspaciones,  tavor dela señora Mara Marina caza Huayomave cede una 
(1) paripació ón un dar (USO 1 0) equivalente los por certo (24) de sus 
partepaciones. El total de la venta de partcpacionas es de un mil dólaros de los 

Estados Unidos de Norteamérica. (USD 1,000.00) Por lo tanto los nuevos socios 
dla compañia de Tranparto sorgo Castro Valencia 4 Hjos Cia Ltda: Serán as 

  

  

  

  

  

guientes personas ———— a 

[raras — 
ió ctra 7 A pen 
ai a mt , aos           

CUARTA. Quienes conatíuimos ústa compañía, atorizamos 4 la Doctora Sandra 
Jacqueline Jiménez Cabrora, Abogada: con matricula número dos má sesenta y 
unto del Colegio de Abogados de Loja: para que a nuestro nombre: reco 
cuakqute trámite. necesario: para lograr la aprobación 8 inscripción de: esta 
Escitura Púbica- Esta minuta está firmada por la Docloa: Sandra Jiménez 

Cabrera. Abogada. con matricula número dos ml sesenta y cuatro dl Colegio de 
Abogados de Loja= HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS 
DOCUMENTOS MABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA: 
Leida que fue sta escritura do: principio a fin por mí ta Notaria:on alta vor ados 
comparecientes, estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se
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Ma. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO. CRRADO TINA 
HOMBRE COMERCIAL: 

AUTIVIDADES ECONÓMICAS. 

SERVICIÓ DE TRANSPOR!L DE CARGA COR CARRERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Frovincia. GUAYAS Carton: GUAYAQUN Parroquia TARO Dale AY DETAR 3 PARRILLADA FERNANDEZ Blue: A Etico: CENTIO EE ESOO 140876 Tetelono Trabalo; 0421 50700     

DOY FE. Que la presente     
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¿que me já     
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  Meza ovecientas Noventa y 
Ocho Perezacionas 2 | ucatgomaquertro | $450 9800 SUSO 958,00 

  

  

Dólar cada una. 

Una Paricipsción de Un a [ira | sa [prados Banda 

Una Pariapación de Un Maris Marina ler cado po. loss SUSO 1,00 $USD 100           
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Señora     
MARY SORAYA CASTRO BRAVO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado cv 
No. 03417803, domicada enla ciudad de Loja. 
Ciudad 

Demi consideración: 
Tengo el agyado de informarle, que la Junta Gencral de Socios de la compañia 'MANSPORTE 
JORGE CASTRO VALENCIA 8 NOS CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal, realizada el “da de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de elegrla como GERENTE GENERAL de la compañia, para un periodo estatutario de dos añas a partir de ía presente fecha. 
¡Como Gerente General dela compañia, tendrá Usted la representación legal de a misma, en 
Forma Judicial y extrajudicial. 
Sus atribudones y deberes constan en a Escritura PÚbIC de Constitución de la Compañia, «celebrada el día 31 de Dicembre del 2002, ate el Notaro Cuarto del cantón Loja, Dr. Cami Borrero Espinosa, aprobada por el Dr. Edgar Coello Garda, Intendente de Compañías de Cuenca e Inscrta en el Registro Mercantl de Loa, bajo la partida No. 15 de fecha 3 de Enero. dela003. 
"Usted sedignard haces constar su aceptación al le de la presente. 

   
cl mor 

Yo, MARY SORAYA CASTRO BRAVO, acepto ul cargo de GERENTE GENERAL de la Compolña: * TRANSPORTE JORGE CASTRO VALENCIA 8 MUOS CÍA. LTDA.*, que se me confiere segln el "nombramiento precedente. 
Loja, 2 de Moyo del 2014 
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Tericación Nomies y Ape: —— [Gpo Tio OA CASTRO BRAVO MARY — | GERENTE GENERAL DOS AÑOS” SORA, 

a 
HO ARCA 

=> 
| SUALUR ENMENDADURA, ALEACIÓN O MOSFCACÓN ACTO DF TA PRESENTE MAZO, INVADE O o CUENTAN E BLA NO SON NECSAIOS PA La Vine ON pa SCUPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, AS DÍAS) DELMES DE MAYO DE 2014 TT e d del 
Mama OS RECISTRADORA MERCANÍN DEL CANTÓN LOMA sUSMOGANT) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOA. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10.0 AGOSTO 
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PODER GENERAL y ESPECIAL. 
OTORGA: REBECA JUDITR SARMIENTO PESANTEZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de 
Loja, República del Ecuador, el día de hoy, dos 
de febrero del año dos mil quince, ante mí, 
Doctor Camilo Borrero Espinoza, Notario Público 
Cuarto del Cantón Loja, comparece la señora 
REBECA JUDITE SARMIENTO PESANTEZ, de estado civil 
casada. La compareciente es ecuatoriana, mayor de 
edad, capaz según derecho, domiciliada en Loja, 
portadora de su respectiva cedula y certificado 
de votación, a quien de conocer doy fe; y, me 
solicita que eleve a la calidad de escritura 
pública 1á minuta que me presenta, la misma que 
es del tenor siguiento: “SEÑOR NOTARIO: En ol 
registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase incorporar una en la cual conste el 
siguiente Poder General y Especial, mismo que se 
sujetará a las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTE: Comparece la señora REBECA JUDITR 
SARMIENTO PESANTEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casada, portadora de la códula de 

  

   



ciudadanía ecuatoriana número “uno tmop cero tres 
seis 'nueve cinco cinco dos dos (1103695522), 
mayor de edad y domiciliada en Loja, que en lo 

posterior se denominará 1a- “PODERDAWIE”. 
SEGUNDA.- OBJETO: La Señora  RSBECA JUDITE 
SARMIENTO PESANTEZ, por medio de esto instrumento 
tiene a bien conferir Poder General y Especial 
amplio y suficiente cual on derecho se requiere 
on favor de su cónyuge el señor JORGE AUGUSTO 
CASTRO BRAVO, mayor de edad, ecuatoriano, con 
domicilio en la cludad de Loja, portador de la 
cedula de ciudadanía número uno uno cero tres 
seis cinco cuatro uno tres uno (110365413-1), 
para que en su nombre y representación, realice, 
ejercito o ejecute con plenitud de competencia, 
atribuciones y facultades, todos los negocios de 
la poderdanto, de conformidad con el artículo dos 
mil treinta y cuatro de la codificación del 
Código Civil. A continuación se detallan, entre 
otros, algunos de los encargos o conan que deberá 
hacer la mandataria, sin que ello, de modo 
alguno, signifique limitación, pues la voluntad 
de la mandante és otorgar poder genersl y 
especial: a) Administrar sin limitación todos los 
bienes meblea e inmuebles, derechos reales y 
personales, acciones, participaciones, comercios, 
valores y Otros, presentes O futuros, que
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mi 
so
 

pertenezcan al patrimonio personal del 
en el país de Ecuador; b) Disponer, ena! 
gravar, los bienes muebles e inmuebles, derechos 

  

ri 
comercios, valores y otros, presentes o futuros, 
que pertenezcan al patrimonio personal del 
mandante pudiendo en tal sentido con las 
condiciones y por el precio de contado, confesado 
o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, 
otorgar, — conceder y aceptar  compraventas, 
permitas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 
para pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, 
subrogaciones, — segregaciónes,  parcelaciones, 
divisiones, fianzas, transacciones, compremisos, 
eto. c) Adquirir para el mandante a cualquier 
titulo, bienes muebles € inmuebles, derechos 

les y personales, acciones participaciones, 

    

reales y personales, acciones, participaciones, 
etez d) Cancelar a mía acreedores personales 
naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos 
sobre la forma y términos de pago y expida los 
finiquitos de rigor; así como cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la mandante. 
$) Reconocer, — aceptar, y cobrar 
cualesquiera dendas y o capital, 
interés dividendos y amortivaciones, firmando 
recibos, saldos conformidades y resguardos; £) 

rar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y 
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protestar cheques, letras: de cambio pagarés, 
libranzas y en general todos aquellos documentos 
que constituyen titulos ejecutivos: y) 
Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, 
trasmítár, dividir, modificar extinguir y 
cancelar total o parcialmente, —úsufructos, 
servidumbres, prendas, hipotecas, —anticresis, 
propiedades horizontales, etcétera; y, aceptar, 
repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 
aprobar 8 impugnar herencias, legados, 
donaciones, liquidaciones y en general bienes y 
derechos de todas clases y en todo caso; así como 
solicitar y obtener préstamos, — créditos 
hipotecarios o de cualquier naturaleza en el 
Banco del Austro, aceptando a la mismo tiempo 
tasas de intorós, tasas de amortización etc; 
h) Realizar removacionos de préstamos en 
bancos, cooperativas, mutualistas, etc? 4) 
Abrir, seguir, csncelar y liquidar libretas de 
ahorros, cuentas corrientes y de crédito y en 
general, operar en el sistema financiero, es 
decir, con bancos, cajas de ahorro y crédito, 

cooperativas, asociaciones mutualistas, 
Cooperativa de Aborro y Crédito Vicentina Manuel 
Estaban Godoy Ortega, Banco del Pacífico, ste, 
hechos que implica el depósito y retiro de dinero 
y- valores; y, en las cuentes que actualmente 
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mantiene el poderdante seguirlas 
incluso depositar o retirar dinero; 3) 
toda clase de actos, contratos y negocios de 
cualquier naturaleza, sin limitación alguna, con 
arreglo a las leyes ecuatorianas; 'k) Constituir, 
modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y 
contratos: de-todo tápo, asi como también proceda 
a realizar cualquier Lrámite en las instituciones 
financieras del país, con la finalidad de obtener 
las tarjetas de crédito o cualquier otra tarjeta 
en general; 1)  Comparecor en juzgados, 
tribunales, magistraturas, fiscalias, 
delegaciones, comisiones, notarias, registros, y 
toda clase de dependoncias públicas o privadas, 
instituciones bancarias, sutoridades y organismos 
del Estado, entidades autónomas, Consejos 
Provinciales, Municipios, S.R:I, ISSFA, Seguros 
del ISSFA, como también en el BIESS, etcétera, en 
asuntos. extrajudiciales, judiciales, civiles, 
penales, — laborales, de tránsito y otros, 
administrativos, contenciosos administrativos, 
gubernativos, fiscales, etc de todos los grados, 
jurisdiccionales e instancias; y, promover, 
instar, seguir, contestar y terminar como actor, 
solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, 
oponente o en cualquier otro concepto, toda clase 

expediente, actas, juicios, pretensiones,
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tramitaciones, quejas y recursos, incluso de 
casación, — con facultad de formalizar 
ratificaciones — personales, desistimientos — y 
allanamientos; otorgado para los fines 
antedichos, poderes 0 procuraciones judiciales 
con las facultades usuales; 11) Firmar, a nombre 
de la poderdante, cualquier documento público o 
privado que fuere del caso ante cualquier 
organismo administrativo, policial, de aduanas, 
bancario, de cooperativas, de salud, del servicio 
de rentas internas, de embajadas, consulados 
juzgados, notarías, etcétera, con la finalidad 
que se menciona antersormente; m) En los casos 
que fuera menester, manifestar la voluntad de la 
mandante y su expreso consentimiento, ejercitando 
y cumpliendo toda clase de derechos y 
obligaciones; m) Firmar en nombre del poderdante 
cualquier documento privado, escrituras públicas, 
contratos, — escritos, peticiones, recibos, 
solicitudes, — etcétera, que fueron necesarias en 
el ejercicio de este poder, TERCERA.- El 
mandatario podrá realizar pactos, estipular 
cláusulas — disposiciones, — determinacion y 
declaraciones, ostentando la plena representación 
de la mandante sin traba, limitación sin 
excepción alguns. CUARTA.- El poderdante hace 

  

extensivas a su mandataria, las facultades
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contempladas en el artículo cuarenta y cuatro 
Código de Procedimiento Civil, QUINIA.S 
SUSTITUCIÓN: El mandatario queda exprecamente 
facultada para sustituir total o parcialmente 
este poder, a favor de cualquier persona 
natural O jurídica y' roasumirlo cuantas veces 
fuere necesario. Señor Notario,  dígnese 
insertar las cláusulas para su validez.- Hasta 
aquí la minuta que queda elevada a 
escritura pública. Usted, señor Notario, se 
servirá insertar las demás cláusulas de estilo 
para la validez del presente instrumento público. 
Atentamente —(£) Doctora Sandra Codoy Rivas. 
ABOGADO. once guión dos mil tres guión tres: Foro 
de Abogados de Loja. CAL. asta aquí la minuta 
que queda elevada a la calidad de escritura 
pública. Formalizado el presente instrumento, yo 
el Notario lo leí integramente a la otorgante 
quién se afírma y ratifica en lo expuesto y firma 
en unidad de acto conmigo ES doy fe. 
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DOY FE. Que es igual copas 
orinal que se ha
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DOY FE Que es igual copia 
la su original que se ha 

Y extibido anti      
   



  
DOY FE. Que es igual coptr 
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fiman, ratifican. y fiman, en unidad de acto y conmigo de todo 
DOY FE.   

   
JORGE'LEOPOLDO CASTRO VALENCIA 
C.C.No. 11010741245 CV No. 017:0291 

  

GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ 
C.C No. 1101090023 CV No 010-0181 

   JORGE CASTRO BRAVO 
C.C- No. 1103654131 CV No.017-0219 

Por REBECA JUDITH SARMIENTO PESANTEZ 

  

JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO CC No 1103654131 CW No. OIT:O219 

POR HERNAN PATRICIO CASTRO BRAVO Y DIANA LUCÍA GODOY LRURADA 

LOROÉTEOPOLDO CASTRO VALENCIA CONO HOIOrAZS CV No OI 
ies qero Mens 17 ds ties po Y ci Eo ELSA Tetera. 230972300. coat tal cons — toi como 

    
 



  

  

RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERIZO 
C.C No, 092632316-3 — C.V.No 012:0161 

ESMER JA DEL ROSARIO DEL CISNE MESA BANDA. GC No, 110058809-2 CV No 020-0197 

    ICAZA HUAYAMAVE 
162141-6 — C.V.No.008-0090. 

POR LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA 8 HIJOS CÍA. LTDA., con RUC No, 1191709639001 

y als 
ls + 

SORAYA CASTRO BRAVO. 
GERENTE E 
GC-No, 1103417802 CV.No, 0750005 

     
AB. ROSSANA ESTERANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi. cuya matiz ha sido rubicada y frmada por ml enfe de. sto 
contero éste PRIMER TESTIMONIO, que rico y fimo, en Guyaqui el 
nc de ebro dol don ml quie. DOY FE > LA = 

WES: -STEFANIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3



  

EX LA CIUDAD DE LOÍA, QUEDA INSCRITA LA ESCRÍTURA W/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ £N REGISTRO, CUYO DETALLE SEMUISTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  MODA CASTROVALINGA | a OA ado JORGE LEOPOLDO. 
  ora HIDALGO aga ESOO Todo BAQUENZO 

ONALO 
FRANASCO 

MT A ETE HERNAN PATRICIO. 
TT CASTRO DRA VO ia TEDENTE 

JORGE AUGUSTO 
TI0OsERON7 MESA BANDA — | Guapa TESORO ESMERALDA DEL 

BOSARIO DEL CISNE 
Au FEAZA MURAMAVE | Guayaquil CESA MARIELA MARINA 
TO BRAVO ÑIGUEZ [tajo CEDENTE SRIMA YOLANDA 
Toa SANTO, Toja EONTE 

PESANTEZ REBECA. 
MUDA 
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2 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
ENEURALEZA DE TOS CONNOR ESO OE PANTEON DEAN DE 

Paros 1



        

    

DRA. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS EJ concui 
E TRANSPORTE IO GEISTO VAIO E El ion 
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5_0AOS ADS E (El SEÑORIGRGE CASTRO VALENCIA TENMERE 1500] ARTICPADONES A FAVOR DERONALO FIORE BAQUERO; HERNAN CASTRO INAVO, TRANSFIERE (50) PAINT. 4 FAVOR DE RONALD HIDALGO BAQUERIZ ONGE CASTRO BMAVO, TRANSEERE [SOY PART. DE LA SIGUIENTE FORMA: A RONALO HIDALGO BAGUERT (49) ART. A ESMERALDA DEL MESA BANDA (1) PART. Y A MARIELA ICAZA RUAYAMAVE (1) PART SE ON "NOTA DELA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPGION DI LA.COMP. DETRANSPORTE JORGE CASTRO | varencia 8 MUOSCIA 04. 
    

[CUALQUIER ENMENDADURA. ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TOTO DEIA PRESENTE RAZÓN, INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAIS ESO, INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
      

  

  

  
  

LOZA, 12 DÍA(S) DEL MES DERÉRAERO DE 2015 
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CASTRO. VALENCIA Y" GIIA: YOLANDA RAYO NIGUEZ, JORGE 
AUGUSTO CASTRO BRAVO Y REBECA SUDITA SARMIENTO PESANTEZ: 
HERNAN PATRICIO CASIRO BRAVO Y LANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA 
RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERZO, ESMERALDA DEL ROSARIO 
DEL CISNE MESA BANDA, MARIELA MARINA ICAZA HUAYAMAVE Y LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA £ MIOS CÍA. 
Loa 
CUANTA US 4,0000 (UN MIL DOLARES AMERICANOS) 
En to cda de Gunyaqul, Capa de la Provincia dol Gua, Ropubica qal 
Fcustor noy manes es de limo de d0s a quince ame ni ABOGADA. 
ROSSANA ESTEFANA CHANG AROS NOTARIA TITULAR TERCERA DE 
ESTE CANTÓN, comparcen los cónyuges señor JORGE LEOPOLDO CASTRO 
VALENCIA y GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ quienes docaran sor caco, 
“jc, por vs propos esc y ore dea 0cecascompugal que penen 

Tormeca erre si dominados 6 la ciudad de Loja de trans por ón cdas 
sena JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO quion decirse saco, ejecuto 
por us propio dermhos y pos que represent desu esposa señora REBECA. 
NOITH SARMIENTO: PESANTEZ. en su cala ón Agotado Especial 
comme consta de ta Escritura: Púbica: que e adjunte: como documento 
Fabia: sor JORGE LEOPOLDO CASTRO VALENCIA, quien deca se 
asado, ecc, pr los dorctos que representa ds tos secos HERNAN 
PATRICIO CASTRO BRAVO: y DIANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA: en su 
cts Apoderado Fsgnci, ontrmo cansa ds Poder quese sou como 
bart, domi en Loj de vans por esta cant; RONALD FRANCISCO 

A MA 
  

 



  

lgechos. domalado en ésta nudad: soñors ESMERALDA DEL ROSARIO DEL 
CISNE MESA BANDA. quie caco sor casi. electa. por sus gos 
dorctos. someta en esto cua sofa: MARIELA MARINA. ICAZA 
HUAYAMAVE quen cita sr 20tra) foca, or sus propos doechos 
oractca n seta cun y 13 Compa: TRANSPORTE JORGE CASTRO 

VALENCIA 4 HIJOS CÍA: LTDA. detidament representada porla poro MAY 
SORAVA CASTRO ERAVO, quen ecos sos casada pci onu cat ds 
esent,contrme justa con a cup muerda del nomaromisto qu auna 
y debidamente autorizado por ls Juna Genera de: Socos; cuya acta e auna 

come documerto atan: Lor comparaciones mayores de cia, ectatoinos 
omictados on est ciudad y enla Edad de Loja capaces para obligan y 

contr. quienes por aba! presentado sus cs de clodacania de 
comodos doy le Ben sia en el oyo y resultado de sta asctura de 
Cesión de Partapacones, aque procecn camp y ola Mid, árasu 

¡otorgamiento me presentan in minuta del tenor siguiente - SEÑORA NOTARIA En 

sl Registro de Esrñturas Púbicas au Cro ins Inseir un q conen la 
Cosón de Panispuciones (da conformidad a los cspulciones que a 
snación sa expresen PRIMERA. COMPARECIENTES A a combración de 

la presento Escrura, comparecen' el señor org Leopoldo Costo Valenca y 
Gima Yoda Bravo gue Jogo Augusto Casto vo por su propos 
derechos y por ls que representa de su esposa señora Reta Jun 
Sarmiento Posa: en u cad de Apoderado Esocit oo Leoolo Casro 
Valen por ls reco que representa de señores Homán Pasta Canto 

raw y Dion ula Godoy Lunitaga, on su aaa de Apoderado España 
Roraka Franco Hilo Baquero, Camerata: del Rosario del iso: Mesa



0 ss calas de Gerente ds a Compañva Transporte Jogo Mg 
Hijos Cia: Liga. Cantorme Justa con la copia del nombramiento que acompaña, 
Quien se encuenta debidamente autorizada para el oorgamientó de asta Escritura 
por la Junta General d0 Socios ue la compañío. cetebrada con el carác de 
Universal: al quitcs de Enero del 04 ml quinca. según consta de la copia 
ertlicada del Acia que se acjunta- SEGUNDA. ANTECEDENTES a) La 
Compañía de Transgoro Jorge Castro Valencia 4 Hjós Cia: Ltda a constituyo, 
mecianto Estatura Públca. colebrada- 0 tina y uno de Diciembre: dt ds mi 
ds, amte-el Doctor Carlo Borrero. Notario Cuarto del Cantón Loja. aprotada por 
la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número CERO 
"TRES 0 DIC-CERO CERO CATORCE de fecha site do Enero des dos mires e 
Insceta an el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida numero quince del 
ño antes mencionado. D) Lar Junta General Extracrnaria de Socios on sesión 
con carácter de Uniercal, celabrada sl quince de Enero del dos mil quince, 
resolvió roalicar ta Cesión de Participaciones conforma consta del Acta que se 
agrega- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Los socios de la 
Compañía de Tramporte Jorgo Castro Valencia 4 Hijos Cia: Lida.. procedan a 
eder sus participaciones de la siguionte manera: El señor Jorge Leopoldo Castro 

Valencia, possesur de novecientas partcipaciones de un dólar (USD 1,00) cede el 
Con por ciento de sus pricipaciones, os decir cede novecientas (900) 
partcipaciones de un dólar (USD 900,90) a favor del señce Ronald Francisco 

Hidalgo Baquerizo, el señor Hemán Patio Castro Bravo, poseedor de Emcuenta 
pamcipaciones do un dólar (USD 1.00) codo el cien por ento de sus 
parteipaciones, es decir cede cncuenta (50) partspaciones de un dólar, (USD 

50.00) a favoe del señor Ronald Franciaco Hidalgo Baquorizo. El señor Jorge 

Disc Hp Mao 139 9 Gus pu Y ica 10 A EL SENADOR Tall 230000 MAL Ec 20 - e



190 codo sus: partopaciones de: la suite: manera. 3 favor de Ron 
Francieco Hidalgo Buqueizo, cuarenta y ocho partespacionna: (49) de un del 

(USO 43.00) squwalone a noventa y sis por corto (95%) de sus partemaciones, 
4 vor de a señora Esmeralda des Rosano del Cisne Mesa Banda cede ua (1) 
partspación de un ar (USD 1.00) oquivatete alos por ciento (2%) de aun 

partspaciones,  tavor dela señora Mara Marina caza Huayomave cede una 
(1) paripació ón un dar (USO 1 0) equivalente los por certo (24) de sus 
partepaciones. El total de la venta de partcpacionas es de un mil dólaros de los 

Estados Unidos de Norteamérica. (USD 1,000.00) Por lo tanto los nuevos socios 
dla compañia de Tranparto sorgo Castro Valencia 4 Hjos Cia Ltda: Serán as 

  

  

  

  

  

guientes personas ———— a 

[raras — 
ió ctra 7 A pen 
ai a mt , aos           

CUARTA. Quienes conatíuimos ústa compañía, atorizamos 4 la Doctora Sandra 
Jacqueline Jiménez Cabrora, Abogada: con matricula número dos má sesenta y 
unto del Colegio de Abogados de Loja: para que a nuestro nombre: reco 
cuakqute trámite. necesario: para lograr la aprobación 8 inscripción de: esta 
Escitura Púbica- Esta minuta está firmada por la Docloa: Sandra Jiménez 

Cabrera. Abogada. con matricula número dos ml sesenta y cuatro dl Colegio de 
Abogados de Loja= HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS 
DOCUMENTOS MABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA: 
Leida que fue sta escritura do: principio a fin por mí ta Notaria:on alta vor ados 
comparecientes, estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se



RAZON SOCIAL: TRANSPONTE JONGE CASTRO VALENCIA! 
ON ceci 
AS     

    

  

contabos: TRE AEREO Er 
cre pe re coMImuciOn a Pe sas uses FR ac iacad asalto 

  

Pa O Cc ESE, OLI CÍA Sr OT Prnteecó. OUREPNCION DE UADIA Ftrac acoPE 0 ALSAE a A Tor Pa maana, cio ESPECIA 

CERCO rela 
IO MESA ARTS DCZ AMD LA DESCARSY ALCA O NN oca 

    

   
AC LE SA 
e 

ARO TRACNEN TOR PERMISO AIDA: OA 0 

   



Ma. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO. CRRADO TINA 
HOMBRE COMERCIAL: 

AUTIVIDADES ECONÓMICAS. 

SERVICIÓ DE TRANSPOR!L DE CARGA COR CARRERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Frovincia. GUAYAS Carton: GUAYAQUN Parroquia TARO Dale AY DETAR 3 PARRILLADA FERNANDEZ Blue: A Etico: CENTIO EE ESOO 140876 Tetelono Trabalo; 0421 50700     

DOY FE. Que la presente     

  

to ¿es fotocopia, 
¿que me já     
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  Meza ovecientas Noventa y 
Ocho Perezacionas 2 | ucatgomaquertro | $450 9800 SUSO 958,00 

  

  

Dólar cada una. 

Una Paricipsción de Un a [ira | sa [prados Banda 

Una Pariapación de Un Maris Marina ler cado po. loss SUSO 1,00 $USD 100           
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Señora     
MARY SORAYA CASTRO BRAVO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado cv 
No. 03417803, domicada enla ciudad de Loja. 
Ciudad 

Demi consideración: 
Tengo el agyado de informarle, que la Junta Gencral de Socios de la compañia 'MANSPORTE 
JORGE CASTRO VALENCIA 8 NOS CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal, realizada el “da de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de elegrla como GERENTE GENERAL de la compañia, para un periodo estatutario de dos añas a partir de ía presente fecha. 
¡Como Gerente General dela compañia, tendrá Usted la representación legal de a misma, en 
Forma Judicial y extrajudicial. 
Sus atribudones y deberes constan en a Escritura PÚbIC de Constitución de la Compañia, «celebrada el día 31 de Dicembre del 2002, ate el Notaro Cuarto del cantón Loja, Dr. Cami Borrero Espinosa, aprobada por el Dr. Edgar Coello Garda, Intendente de Compañías de Cuenca e Inscrta en el Registro Mercantl de Loa, bajo la partida No. 15 de fecha 3 de Enero. dela003. 
"Usted sedignard haces constar su aceptación al le de la presente. 

   
cl mor 

Yo, MARY SORAYA CASTRO BRAVO, acepto ul cargo de GERENTE GENERAL de la Compolña: * TRANSPORTE JORGE CASTRO VALENCIA 8 MUOS CÍA. LTDA.*, que se me confiere segln el "nombramiento precedente. 
Loja, 2 de Moyo del 2014 
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Tericación Nomies y Ape: —— [Gpo Tio OA CASTRO BRAVO MARY — | GERENTE GENERAL DOS AÑOS” SORA, 

a 
HO ARCA 

=> 
| SUALUR ENMENDADURA, ALEACIÓN O MOSFCACÓN ACTO DF TA PRESENTE MAZO, INVADE O o CUENTAN E BLA NO SON NECSAIOS PA La Vine ON pa SCUPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, AS DÍAS) DELMES DE MAYO DE 2014 TT e d del 
Mama OS RECISTRADORA MERCANÍN DEL CANTÓN LOMA sUSMOGANT) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOA. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10.0 AGOSTO 
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PODER GENERAL y ESPECIAL. 
OTORGA: REBECA JUDITR SARMIENTO PESANTEZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de 
Loja, República del Ecuador, el día de hoy, dos 
de febrero del año dos mil quince, ante mí, 
Doctor Camilo Borrero Espinoza, Notario Público 
Cuarto del Cantón Loja, comparece la señora 
REBECA JUDITE SARMIENTO PESANTEZ, de estado civil 
casada. La compareciente es ecuatoriana, mayor de 
edad, capaz según derecho, domiciliada en Loja, 
portadora de su respectiva cedula y certificado 
de votación, a quien de conocer doy fe; y, me 
solicita que eleve a la calidad de escritura 
pública 1á minuta que me presenta, la misma que 
es del tenor siguiento: “SEÑOR NOTARIO: En ol 
registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase incorporar una en la cual conste el 
siguiente Poder General y Especial, mismo que se 
sujetará a las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTE: Comparece la señora REBECA JUDITR 
SARMIENTO PESANTEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casada, portadora de la códula de 

  

   



ciudadanía ecuatoriana número “uno tmop cero tres 
seis 'nueve cinco cinco dos dos (1103695522), 
mayor de edad y domiciliada en Loja, que en lo 

posterior se denominará 1a- “PODERDAWIE”. 
SEGUNDA.- OBJETO: La Señora  RSBECA JUDITE 
SARMIENTO PESANTEZ, por medio de esto instrumento 
tiene a bien conferir Poder General y Especial 
amplio y suficiente cual on derecho se requiere 
on favor de su cónyuge el señor JORGE AUGUSTO 
CASTRO BRAVO, mayor de edad, ecuatoriano, con 
domicilio en la cludad de Loja, portador de la 
cedula de ciudadanía número uno uno cero tres 
seis cinco cuatro uno tres uno (110365413-1), 
para que en su nombre y representación, realice, 
ejercito o ejecute con plenitud de competencia, 
atribuciones y facultades, todos los negocios de 
la poderdanto, de conformidad con el artículo dos 
mil treinta y cuatro de la codificación del 
Código Civil. A continuación se detallan, entre 
otros, algunos de los encargos o conan que deberá 
hacer la mandataria, sin que ello, de modo 
alguno, signifique limitación, pues la voluntad 
de la mandante és otorgar poder genersl y 
especial: a) Administrar sin limitación todos los 
bienes meblea e inmuebles, derechos reales y 
personales, acciones, participaciones, comercios, 
valores y Otros, presentes O futuros, que



EE
 
E
R
R
E
 
S
s
.
 

e 

     

mi 
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pertenezcan al patrimonio personal del 
en el país de Ecuador; b) Disponer, ena! 
gravar, los bienes muebles e inmuebles, derechos 

  

ri 
comercios, valores y otros, presentes o futuros, 
que pertenezcan al patrimonio personal del 
mandante pudiendo en tal sentido con las 
condiciones y por el precio de contado, confesado 
o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, 
otorgar, — conceder y aceptar  compraventas, 
permitas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 
para pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, 
subrogaciones, — segregaciónes,  parcelaciones, 
divisiones, fianzas, transacciones, compremisos, 
eto. c) Adquirir para el mandante a cualquier 
titulo, bienes muebles € inmuebles, derechos 

les y personales, acciones participaciones, 

    

reales y personales, acciones, participaciones, 
etez d) Cancelar a mía acreedores personales 
naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos 
sobre la forma y términos de pago y expida los 
finiquitos de rigor; así como cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la mandante. 
$) Reconocer, — aceptar, y cobrar 
cualesquiera dendas y o capital, 
interés dividendos y amortivaciones, firmando 
recibos, saldos conformidades y resguardos; £) 

rar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y 
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protestar cheques, letras: de cambio pagarés, 
libranzas y en general todos aquellos documentos 
que constituyen titulos ejecutivos: y) 
Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, 
trasmítár, dividir, modificar extinguir y 
cancelar total o parcialmente, —úsufructos, 
servidumbres, prendas, hipotecas, —anticresis, 
propiedades horizontales, etcétera; y, aceptar, 
repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 
aprobar 8 impugnar herencias, legados, 
donaciones, liquidaciones y en general bienes y 
derechos de todas clases y en todo caso; así como 
solicitar y obtener préstamos, — créditos 
hipotecarios o de cualquier naturaleza en el 
Banco del Austro, aceptando a la mismo tiempo 
tasas de intorós, tasas de amortización etc; 
h) Realizar removacionos de préstamos en 
bancos, cooperativas, mutualistas, etc? 4) 
Abrir, seguir, csncelar y liquidar libretas de 
ahorros, cuentas corrientes y de crédito y en 
general, operar en el sistema financiero, es 
decir, con bancos, cajas de ahorro y crédito, 

cooperativas, asociaciones mutualistas, 
Cooperativa de Aborro y Crédito Vicentina Manuel 
Estaban Godoy Ortega, Banco del Pacífico, ste, 
hechos que implica el depósito y retiro de dinero 
y- valores; y, en las cuentes que actualmente 
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mantiene el poderdante seguirlas 
incluso depositar o retirar dinero; 3) 
toda clase de actos, contratos y negocios de 
cualquier naturaleza, sin limitación alguna, con 
arreglo a las leyes ecuatorianas; 'k) Constituir, 
modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y 
contratos: de-todo tápo, asi como también proceda 
a realizar cualquier Lrámite en las instituciones 
financieras del país, con la finalidad de obtener 
las tarjetas de crédito o cualquier otra tarjeta 
en general; 1)  Comparecor en juzgados, 
tribunales, magistraturas, fiscalias, 
delegaciones, comisiones, notarias, registros, y 
toda clase de dependoncias públicas o privadas, 
instituciones bancarias, sutoridades y organismos 
del Estado, entidades autónomas, Consejos 
Provinciales, Municipios, S.R:I, ISSFA, Seguros 
del ISSFA, como también en el BIESS, etcétera, en 
asuntos. extrajudiciales, judiciales, civiles, 
penales, — laborales, de tránsito y otros, 
administrativos, contenciosos administrativos, 
gubernativos, fiscales, etc de todos los grados, 
jurisdiccionales e instancias; y, promover, 
instar, seguir, contestar y terminar como actor, 
solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, 
oponente o en cualquier otro concepto, toda clase 

expediente, actas, juicios, pretensiones,
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tramitaciones, quejas y recursos, incluso de 
casación, — con facultad de formalizar 
ratificaciones — personales, desistimientos — y 
allanamientos; otorgado para los fines 
antedichos, poderes 0 procuraciones judiciales 
con las facultades usuales; 11) Firmar, a nombre 
de la poderdante, cualquier documento público o 
privado que fuere del caso ante cualquier 
organismo administrativo, policial, de aduanas, 
bancario, de cooperativas, de salud, del servicio 
de rentas internas, de embajadas, consulados 
juzgados, notarías, etcétera, con la finalidad 
que se menciona antersormente; m) En los casos 
que fuera menester, manifestar la voluntad de la 
mandante y su expreso consentimiento, ejercitando 
y cumpliendo toda clase de derechos y 
obligaciones; m) Firmar en nombre del poderdante 
cualquier documento privado, escrituras públicas, 
contratos, — escritos, peticiones, recibos, 
solicitudes, — etcétera, que fueron necesarias en 
el ejercicio de este poder, TERCERA.- El 
mandatario podrá realizar pactos, estipular 
cláusulas — disposiciones, — determinacion y 
declaraciones, ostentando la plena representación 
de la mandante sin traba, limitación sin 
excepción alguns. CUARTA.- El poderdante hace 

  

extensivas a su mandataria, las facultades
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contempladas en el artículo cuarenta y cuatro 
Código de Procedimiento Civil, QUINIA.S 
SUSTITUCIÓN: El mandatario queda exprecamente 
facultada para sustituir total o parcialmente 
este poder, a favor de cualquier persona 
natural O jurídica y' roasumirlo cuantas veces 
fuere necesario. Señor Notario,  dígnese 
insertar las cláusulas para su validez.- Hasta 
aquí la minuta que queda elevada a 
escritura pública. Usted, señor Notario, se 
servirá insertar las demás cláusulas de estilo 
para la validez del presente instrumento público. 
Atentamente —(£) Doctora Sandra Codoy Rivas. 
ABOGADO. once guión dos mil tres guión tres: Foro 
de Abogados de Loja. CAL. asta aquí la minuta 
que queda elevada a la calidad de escritura 
pública. Formalizado el presente instrumento, yo 
el Notario lo leí integramente a la otorgante 
quién se afírma y ratifica en lo expuesto y firma 
en unidad de acto conmigo ES doy fe. 
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DOY FE. Que es igual copas 
orinal que se ha
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DOY FE Que es igual copia 
la su original que se ha 

Y extibido anti      
   



  
DOY FE. Que es igual coptr 
a au orgia que se ha 
exbibidoante mi 
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fiman, ratifican. y fiman, en unidad de acto y conmigo de todo 
DOY FE.   

   
JORGE'LEOPOLDO CASTRO VALENCIA 
C.C.No. 11010741245 CV No. 017:0291 

  

GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ 
C.C No. 1101090023 CV No 010-0181 

   JORGE CASTRO BRAVO 
C.C- No. 1103654131 CV No.017-0219 

Por REBECA JUDITH SARMIENTO PESANTEZ 

  

JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO CC No 1103654131 CW No. OIT:O219 

POR HERNAN PATRICIO CASTRO BRAVO Y DIANA LUCÍA GODOY LRURADA 

LOROÉTEOPOLDO CASTRO VALENCIA CONO HOIOrAZS CV No OI 
ies qero Mens 17 ds ties po Y ci Eo ELSA Tetera. 230972300. coat tal cons — toi como 

    
 



  

  

RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERIZO 
C.C No, 092632316-3 — C.V.No 012:0161 

ESMER JA DEL ROSARIO DEL CISNE MESA BANDA. GC No, 110058809-2 CV No 020-0197 

    ICAZA HUAYAMAVE 
162141-6 — C.V.No.008-0090. 

POR LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA 8 HIJOS CÍA. LTDA., con RUC No, 1191709639001 

y als 
ls + 

SORAYA CASTRO BRAVO. 
GERENTE E 
GC-No, 1103417802 CV.No, 0750005 

     
AB. ROSSANA ESTERANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi. cuya matiz ha sido rubicada y frmada por ml enfe de. sto 
contero éste PRIMER TESTIMONIO, que rico y fimo, en Guyaqui el 
nc de ebro dol don ml quie. DOY FE > LA = 

WES: -STEFANIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3



  

EX LA CIUDAD DE LOÍA, QUEDA INSCRITA LA ESCRÍTURA W/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ £N REGISTRO, CUYO DETALLE SEMUISTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  MODA CASTROVALINGA | a OA ado JORGE LEOPOLDO. 
  ora HIDALGO aga ESOO Todo BAQUENZO 

ONALO 
FRANASCO 

MT A ETE HERNAN PATRICIO. 
TT CASTRO DRA VO ia TEDENTE 

JORGE AUGUSTO 
TI0OsERON7 MESA BANDA — | Guapa TESORO ESMERALDA DEL 

BOSARIO DEL CISNE 
Au FEAZA MURAMAVE | Guayaquil CESA MARIELA MARINA 
TO BRAVO ÑIGUEZ [tajo CEDENTE SRIMA YOLANDA 
Toa SANTO, Toja EONTE 

PESANTEZ REBECA. 
MUDA 
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2 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
ENEURALEZA DE TOS CONNOR ESO OE PANTEON DEAN DE 

Paros 1



        

    

DRA. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS EJ concui 
E TRANSPORTE IO GEISTO VAIO E El ion 
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5_0AOS ADS E (El SEÑORIGRGE CASTRO VALENCIA TENMERE 1500] ARTICPADONES A FAVOR DERONALO FIORE BAQUERO; HERNAN CASTRO INAVO, TRANSFIERE (50) PAINT. 4 FAVOR DE RONALD HIDALGO BAQUERIZ ONGE CASTRO BMAVO, TRANSEERE [SOY PART. DE LA SIGUIENTE FORMA: A RONALO HIDALGO BAGUERT (49) ART. A ESMERALDA DEL MESA BANDA (1) PART. Y A MARIELA ICAZA RUAYAMAVE (1) PART SE ON "NOTA DELA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPGION DI LA.COMP. DETRANSPORTE JORGE CASTRO | varencia 8 MUOSCIA 04. 
    

[CUALQUIER ENMENDADURA. ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TOTO DEIA PRESENTE RAZÓN, INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAIS ESO, INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
      

  

  

  
  

LOZA, 12 DÍA(S) DEL MES DERÉRAERO DE 2015 
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CASTRO. VALENCIA Y" GIIA: YOLANDA RAYO NIGUEZ, JORGE 
AUGUSTO CASTRO BRAVO Y REBECA SUDITA SARMIENTO PESANTEZ: 
HERNAN PATRICIO CASIRO BRAVO Y LANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA 
RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERZO, ESMERALDA DEL ROSARIO 
DEL CISNE MESA BANDA, MARIELA MARINA ICAZA HUAYAMAVE Y LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA £ MIOS CÍA. 
Loa 
CUANTA US 4,0000 (UN MIL DOLARES AMERICANOS) 
En to cda de Gunyaqul, Capa de la Provincia dol Gua, Ropubica qal 
Fcustor noy manes es de limo de d0s a quince ame ni ABOGADA. 
ROSSANA ESTEFANA CHANG AROS NOTARIA TITULAR TERCERA DE 
ESTE CANTÓN, comparcen los cónyuges señor JORGE LEOPOLDO CASTRO 
VALENCIA y GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ quienes docaran sor caco, 
“jc, por vs propos esc y ore dea 0cecascompugal que penen 

Tormeca erre si dominados 6 la ciudad de Loja de trans por ón cdas 
sena JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO quion decirse saco, ejecuto 
por us propio dermhos y pos que represent desu esposa señora REBECA. 
NOITH SARMIENTO: PESANTEZ. en su cala ón Agotado Especial 
comme consta de ta Escritura: Púbica: que e adjunte: como documento 
Fabia: sor JORGE LEOPOLDO CASTRO VALENCIA, quien deca se 
asado, ecc, pr los dorctos que representa ds tos secos HERNAN 
PATRICIO CASTRO BRAVO: y DIANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA: en su 
cts Apoderado Fsgnci, ontrmo cansa ds Poder quese sou como 
bart, domi en Loj de vans por esta cant; RONALD FRANCISCO 

A MA 
  

 



  

lgechos. domalado en ésta nudad: soñors ESMERALDA DEL ROSARIO DEL 
CISNE MESA BANDA. quie caco sor casi. electa. por sus gos 
dorctos. someta en esto cua sofa: MARIELA MARINA. ICAZA 
HUAYAMAVE quen cita sr 20tra) foca, or sus propos doechos 
oractca n seta cun y 13 Compa: TRANSPORTE JORGE CASTRO 

VALENCIA 4 HIJOS CÍA: LTDA. detidament representada porla poro MAY 
SORAVA CASTRO ERAVO, quen ecos sos casada pci onu cat ds 
esent,contrme justa con a cup muerda del nomaromisto qu auna 
y debidamente autorizado por ls Juna Genera de: Socos; cuya acta e auna 

come documerto atan: Lor comparaciones mayores de cia, ectatoinos 
omictados on est ciudad y enla Edad de Loja capaces para obligan y 

contr. quienes por aba! presentado sus cs de clodacania de 
comodos doy le Ben sia en el oyo y resultado de sta asctura de 
Cesión de Partapacones, aque procecn camp y ola Mid, árasu 

¡otorgamiento me presentan in minuta del tenor siguiente - SEÑORA NOTARIA En 

sl Registro de Esrñturas Púbicas au Cro ins Inseir un q conen la 
Cosón de Panispuciones (da conformidad a los cspulciones que a 
snación sa expresen PRIMERA. COMPARECIENTES A a combración de 

la presento Escrura, comparecen' el señor org Leopoldo Costo Valenca y 
Gima Yoda Bravo gue Jogo Augusto Casto vo por su propos 
derechos y por ls que representa de su esposa señora Reta Jun 
Sarmiento Posa: en u cad de Apoderado Esocit oo Leoolo Casro 
Valen por ls reco que representa de señores Homán Pasta Canto 

raw y Dion ula Godoy Lunitaga, on su aaa de Apoderado España 
Roraka Franco Hilo Baquero, Camerata: del Rosario del iso: Mesa



0 ss calas de Gerente ds a Compañva Transporte Jogo Mg 
Hijos Cia: Liga. Cantorme Justa con la copia del nombramiento que acompaña, 
Quien se encuenta debidamente autorizada para el oorgamientó de asta Escritura 
por la Junta General d0 Socios ue la compañío. cetebrada con el carác de 
Universal: al quitcs de Enero del 04 ml quinca. según consta de la copia 
ertlicada del Acia que se acjunta- SEGUNDA. ANTECEDENTES a) La 
Compañía de Transgoro Jorge Castro Valencia 4 Hjós Cia: Ltda a constituyo, 
mecianto Estatura Públca. colebrada- 0 tina y uno de Diciembre: dt ds mi 
ds, amte-el Doctor Carlo Borrero. Notario Cuarto del Cantón Loja. aprotada por 
la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número CERO 
"TRES 0 DIC-CERO CERO CATORCE de fecha site do Enero des dos mires e 
Insceta an el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida numero quince del 
ño antes mencionado. D) Lar Junta General Extracrnaria de Socios on sesión 
con carácter de Uniercal, celabrada sl quince de Enero del dos mil quince, 
resolvió roalicar ta Cesión de Participaciones conforma consta del Acta que se 
agrega- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Los socios de la 
Compañía de Tramporte Jorgo Castro Valencia 4 Hijos Cia: Lida.. procedan a 
eder sus participaciones de la siguionte manera: El señor Jorge Leopoldo Castro 

Valencia, possesur de novecientas partcipaciones de un dólar (USD 1,00) cede el 
Con por ciento de sus pricipaciones, os decir cede novecientas (900) 
partcipaciones de un dólar (USD 900,90) a favor del señce Ronald Francisco 

Hidalgo Baquerizo, el señor Hemán Patio Castro Bravo, poseedor de Emcuenta 
pamcipaciones do un dólar (USD 1.00) codo el cien por ento de sus 
parteipaciones, es decir cede cncuenta (50) partspaciones de un dólar, (USD 

50.00) a favoe del señor Ronald Franciaco Hidalgo Baquorizo. El señor Jorge 

Disc Hp Mao 139 9 Gus pu Y ica 10 A EL SENADOR Tall 230000 MAL Ec 20 - e



190 codo sus: partopaciones de: la suite: manera. 3 favor de Ron 
Francieco Hidalgo Buqueizo, cuarenta y ocho partespacionna: (49) de un del 

(USO 43.00) squwalone a noventa y sis por corto (95%) de sus partemaciones, 
4 vor de a señora Esmeralda des Rosano del Cisne Mesa Banda cede ua (1) 
partspación de un ar (USD 1.00) oquivatete alos por ciento (2%) de aun 

partspaciones,  tavor dela señora Mara Marina caza Huayomave cede una 
(1) paripació ón un dar (USO 1 0) equivalente los por certo (24) de sus 
partepaciones. El total de la venta de partcpacionas es de un mil dólaros de los 

Estados Unidos de Norteamérica. (USD 1,000.00) Por lo tanto los nuevos socios 
dla compañia de Tranparto sorgo Castro Valencia 4 Hjos Cia Ltda: Serán as 

  

  

  

  

  

guientes personas ———— a 

[raras — 
ió ctra 7 A pen 
ai a mt , aos           

CUARTA. Quienes conatíuimos ústa compañía, atorizamos 4 la Doctora Sandra 
Jacqueline Jiménez Cabrora, Abogada: con matricula número dos má sesenta y 
unto del Colegio de Abogados de Loja: para que a nuestro nombre: reco 
cuakqute trámite. necesario: para lograr la aprobación 8 inscripción de: esta 
Escitura Púbica- Esta minuta está firmada por la Docloa: Sandra Jiménez 

Cabrera. Abogada. con matricula número dos ml sesenta y cuatro dl Colegio de 
Abogados de Loja= HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS 
DOCUMENTOS MABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA: 
Leida que fue sta escritura do: principio a fin por mí ta Notaria:on alta vor ados 
comparecientes, estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se
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Ma. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO. CRRADO TINA 
HOMBRE COMERCIAL: 

AUTIVIDADES ECONÓMICAS. 

SERVICIÓ DE TRANSPOR!L DE CARGA COR CARRERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Frovincia. GUAYAS Carton: GUAYAQUN Parroquia TARO Dale AY DETAR 3 PARRILLADA FERNANDEZ Blue: A Etico: CENTIO EE ESOO 140876 Tetelono Trabalo; 0421 50700     

DOY FE. Que la presente     

  

to ¿es fotocopia, 
¿que me já     
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  Meza ovecientas Noventa y 
Ocho Perezacionas 2 | ucatgomaquertro | $450 9800 SUSO 958,00 

  

  

Dólar cada una. 

Una Paricipsción de Un a [ira | sa [prados Banda 

Una Pariapación de Un Maris Marina ler cado po. loss SUSO 1,00 $USD 100           
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Señora     
MARY SORAYA CASTRO BRAVO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado cv 
No. 03417803, domicada enla ciudad de Loja. 
Ciudad 

Demi consideración: 
Tengo el agyado de informarle, que la Junta Gencral de Socios de la compañia 'MANSPORTE 
JORGE CASTRO VALENCIA 8 NOS CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal, realizada el “da de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de elegrla como GERENTE GENERAL de la compañia, para un periodo estatutario de dos añas a partir de ía presente fecha. 
¡Como Gerente General dela compañia, tendrá Usted la representación legal de a misma, en 
Forma Judicial y extrajudicial. 
Sus atribudones y deberes constan en a Escritura PÚbIC de Constitución de la Compañia, «celebrada el día 31 de Dicembre del 2002, ate el Notaro Cuarto del cantón Loja, Dr. Cami Borrero Espinosa, aprobada por el Dr. Edgar Coello Garda, Intendente de Compañías de Cuenca e Inscrta en el Registro Mercantl de Loa, bajo la partida No. 15 de fecha 3 de Enero. dela003. 
"Usted sedignard haces constar su aceptación al le de la presente. 

   
cl mor 

Yo, MARY SORAYA CASTRO BRAVO, acepto ul cargo de GERENTE GENERAL de la Compolña: * TRANSPORTE JORGE CASTRO VALENCIA 8 MUOS CÍA. LTDA.*, que se me confiere segln el "nombramiento precedente. 
Loja, 2 de Moyo del 2014 
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Tericación Nomies y Ape: —— [Gpo Tio OA CASTRO BRAVO MARY — | GERENTE GENERAL DOS AÑOS” SORA, 

a 
HO ARCA 

=> 
| SUALUR ENMENDADURA, ALEACIÓN O MOSFCACÓN ACTO DF TA PRESENTE MAZO, INVADE O o CUENTAN E BLA NO SON NECSAIOS PA La Vine ON pa SCUPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, AS DÍAS) DELMES DE MAYO DE 2014 TT e d del 
Mama OS RECISTRADORA MERCANÍN DEL CANTÓN LOMA sUSMOGANT) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOA. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10.0 AGOSTO 

  

DOY FE Que la presente 
na Página de 

   



  

074-0084, Aonarzaaz 
nano mare aia. 
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DOYEE Quesaual cop 2x0 orinal que se a, eins — 

At era mi 
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PODER GENERAL y ESPECIAL. 
OTORGA: REBECA JUDITR SARMIENTO PESANTEZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de 
Loja, República del Ecuador, el día de hoy, dos 
de febrero del año dos mil quince, ante mí, 
Doctor Camilo Borrero Espinoza, Notario Público 
Cuarto del Cantón Loja, comparece la señora 
REBECA JUDITE SARMIENTO PESANTEZ, de estado civil 
casada. La compareciente es ecuatoriana, mayor de 
edad, capaz según derecho, domiciliada en Loja, 
portadora de su respectiva cedula y certificado 
de votación, a quien de conocer doy fe; y, me 
solicita que eleve a la calidad de escritura 
pública 1á minuta que me presenta, la misma que 
es del tenor siguiento: “SEÑOR NOTARIO: En ol 
registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase incorporar una en la cual conste el 
siguiente Poder General y Especial, mismo que se 
sujetará a las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTE: Comparece la señora REBECA JUDITR 
SARMIENTO PESANTEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casada, portadora de la códula de 

  

   



ciudadanía ecuatoriana número “uno tmop cero tres 
seis 'nueve cinco cinco dos dos (1103695522), 
mayor de edad y domiciliada en Loja, que en lo 

posterior se denominará 1a- “PODERDAWIE”. 
SEGUNDA.- OBJETO: La Señora  RSBECA JUDITE 
SARMIENTO PESANTEZ, por medio de esto instrumento 
tiene a bien conferir Poder General y Especial 
amplio y suficiente cual on derecho se requiere 
on favor de su cónyuge el señor JORGE AUGUSTO 
CASTRO BRAVO, mayor de edad, ecuatoriano, con 
domicilio en la cludad de Loja, portador de la 
cedula de ciudadanía número uno uno cero tres 
seis cinco cuatro uno tres uno (110365413-1), 
para que en su nombre y representación, realice, 
ejercito o ejecute con plenitud de competencia, 
atribuciones y facultades, todos los negocios de 
la poderdanto, de conformidad con el artículo dos 
mil treinta y cuatro de la codificación del 
Código Civil. A continuación se detallan, entre 
otros, algunos de los encargos o conan que deberá 
hacer la mandataria, sin que ello, de modo 
alguno, signifique limitación, pues la voluntad 
de la mandante és otorgar poder genersl y 
especial: a) Administrar sin limitación todos los 
bienes meblea e inmuebles, derechos reales y 
personales, acciones, participaciones, comercios, 
valores y Otros, presentes O futuros, que
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pertenezcan al patrimonio personal del 
en el país de Ecuador; b) Disponer, ena! 
gravar, los bienes muebles e inmuebles, derechos 

  

ri 
comercios, valores y otros, presentes o futuros, 
que pertenezcan al patrimonio personal del 
mandante pudiendo en tal sentido con las 
condiciones y por el precio de contado, confesado 
o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, 
otorgar, — conceder y aceptar  compraventas, 
permitas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 
para pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, 
subrogaciones, — segregaciónes,  parcelaciones, 
divisiones, fianzas, transacciones, compremisos, 
eto. c) Adquirir para el mandante a cualquier 
titulo, bienes muebles € inmuebles, derechos 

les y personales, acciones participaciones, 

    

reales y personales, acciones, participaciones, 
etez d) Cancelar a mía acreedores personales 
naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos 
sobre la forma y términos de pago y expida los 
finiquitos de rigor; así como cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la mandante. 
$) Reconocer, — aceptar, y cobrar 
cualesquiera dendas y o capital, 
interés dividendos y amortivaciones, firmando 
recibos, saldos conformidades y resguardos; £) 

rar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y 
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protestar cheques, letras: de cambio pagarés, 
libranzas y en general todos aquellos documentos 
que constituyen titulos ejecutivos: y) 
Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, 
trasmítár, dividir, modificar extinguir y 
cancelar total o parcialmente, —úsufructos, 
servidumbres, prendas, hipotecas, —anticresis, 
propiedades horizontales, etcétera; y, aceptar, 
repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 
aprobar 8 impugnar herencias, legados, 
donaciones, liquidaciones y en general bienes y 
derechos de todas clases y en todo caso; así como 
solicitar y obtener préstamos, — créditos 
hipotecarios o de cualquier naturaleza en el 
Banco del Austro, aceptando a la mismo tiempo 
tasas de intorós, tasas de amortización etc; 
h) Realizar removacionos de préstamos en 
bancos, cooperativas, mutualistas, etc? 4) 
Abrir, seguir, csncelar y liquidar libretas de 
ahorros, cuentas corrientes y de crédito y en 
general, operar en el sistema financiero, es 
decir, con bancos, cajas de ahorro y crédito, 

cooperativas, asociaciones mutualistas, 
Cooperativa de Aborro y Crédito Vicentina Manuel 
Estaban Godoy Ortega, Banco del Pacífico, ste, 
hechos que implica el depósito y retiro de dinero 
y- valores; y, en las cuentes que actualmente 
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mantiene el poderdante seguirlas 
incluso depositar o retirar dinero; 3) 
toda clase de actos, contratos y negocios de 
cualquier naturaleza, sin limitación alguna, con 
arreglo a las leyes ecuatorianas; 'k) Constituir, 
modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y 
contratos: de-todo tápo, asi como también proceda 
a realizar cualquier Lrámite en las instituciones 
financieras del país, con la finalidad de obtener 
las tarjetas de crédito o cualquier otra tarjeta 
en general; 1)  Comparecor en juzgados, 
tribunales, magistraturas, fiscalias, 
delegaciones, comisiones, notarias, registros, y 
toda clase de dependoncias públicas o privadas, 
instituciones bancarias, sutoridades y organismos 
del Estado, entidades autónomas, Consejos 
Provinciales, Municipios, S.R:I, ISSFA, Seguros 
del ISSFA, como también en el BIESS, etcétera, en 
asuntos. extrajudiciales, judiciales, civiles, 
penales, — laborales, de tránsito y otros, 
administrativos, contenciosos administrativos, 
gubernativos, fiscales, etc de todos los grados, 
jurisdiccionales e instancias; y, promover, 
instar, seguir, contestar y terminar como actor, 
solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, 
oponente o en cualquier otro concepto, toda clase 

expediente, actas, juicios, pretensiones,
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tramitaciones, quejas y recursos, incluso de 
casación, — con facultad de formalizar 
ratificaciones — personales, desistimientos — y 
allanamientos; otorgado para los fines 
antedichos, poderes 0 procuraciones judiciales 
con las facultades usuales; 11) Firmar, a nombre 
de la poderdante, cualquier documento público o 
privado que fuere del caso ante cualquier 
organismo administrativo, policial, de aduanas, 
bancario, de cooperativas, de salud, del servicio 
de rentas internas, de embajadas, consulados 
juzgados, notarías, etcétera, con la finalidad 
que se menciona antersormente; m) En los casos 
que fuera menester, manifestar la voluntad de la 
mandante y su expreso consentimiento, ejercitando 
y cumpliendo toda clase de derechos y 
obligaciones; m) Firmar en nombre del poderdante 
cualquier documento privado, escrituras públicas, 
contratos, — escritos, peticiones, recibos, 
solicitudes, — etcétera, que fueron necesarias en 
el ejercicio de este poder, TERCERA.- El 
mandatario podrá realizar pactos, estipular 
cláusulas — disposiciones, — determinacion y 
declaraciones, ostentando la plena representación 
de la mandante sin traba, limitación sin 
excepción alguns. CUARTA.- El poderdante hace 

  

extensivas a su mandataria, las facultades
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contempladas en el artículo cuarenta y cuatro 
Código de Procedimiento Civil, QUINIA.S 
SUSTITUCIÓN: El mandatario queda exprecamente 
facultada para sustituir total o parcialmente 
este poder, a favor de cualquier persona 
natural O jurídica y' roasumirlo cuantas veces 
fuere necesario. Señor Notario,  dígnese 
insertar las cláusulas para su validez.- Hasta 
aquí la minuta que queda elevada a 
escritura pública. Usted, señor Notario, se 
servirá insertar las demás cláusulas de estilo 
para la validez del presente instrumento público. 
Atentamente —(£) Doctora Sandra Codoy Rivas. 
ABOGADO. once guión dos mil tres guión tres: Foro 
de Abogados de Loja. CAL. asta aquí la minuta 
que queda elevada a la calidad de escritura 
pública. Formalizado el presente instrumento, yo 
el Notario lo leí integramente a la otorgante 
quién se afírma y ratifica en lo expuesto y firma 
en unidad de acto conmigo ES doy fe. 
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DOY FE. Que es igual copas 
orinal que se ha
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DOY FE Que es igual copia 
la su original que se ha 

Y extibido anti      
   



  
DOY FE. Que es igual coptr 
a au orgia que se ha 
exbibidoante mi 

ona Gras 
) CA ) 
di 

  



  

     

   

fiman, ratifican. y fiman, en unidad de acto y conmigo de todo 
DOY FE.   

   
JORGE'LEOPOLDO CASTRO VALENCIA 
C.C.No. 11010741245 CV No. 017:0291 

  

GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ 
C.C No. 1101090023 CV No 010-0181 

   JORGE CASTRO BRAVO 
C.C- No. 1103654131 CV No.017-0219 

Por REBECA JUDITH SARMIENTO PESANTEZ 

  

JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO CC No 1103654131 CW No. OIT:O219 

POR HERNAN PATRICIO CASTRO BRAVO Y DIANA LUCÍA GODOY LRURADA 

LOROÉTEOPOLDO CASTRO VALENCIA CONO HOIOrAZS CV No OI 
ies qero Mens 17 ds ties po Y ci Eo ELSA Tetera. 230972300. coat tal cons — toi como 

    
 



  

  

RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERIZO 
C.C No, 092632316-3 — C.V.No 012:0161 

ESMER JA DEL ROSARIO DEL CISNE MESA BANDA. GC No, 110058809-2 CV No 020-0197 

    ICAZA HUAYAMAVE 
162141-6 — C.V.No.008-0090. 

POR LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA 8 HIJOS CÍA. LTDA., con RUC No, 1191709639001 

y als 
ls + 

SORAYA CASTRO BRAVO. 
GERENTE E 
GC-No, 1103417802 CV.No, 0750005 

     
AB. ROSSANA ESTERANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi. cuya matiz ha sido rubicada y frmada por ml enfe de. sto 
contero éste PRIMER TESTIMONIO, que rico y fimo, en Guyaqui el 
nc de ebro dol don ml quie. DOY FE > LA = 

WES: -STEFANIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3



  

EX LA CIUDAD DE LOÍA, QUEDA INSCRITA LA ESCRÍTURA W/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ £N REGISTRO, CUYO DETALLE SEMUISTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  MODA CASTROVALINGA | a OA ado JORGE LEOPOLDO. 
  ora HIDALGO aga ESOO Todo BAQUENZO 

ONALO 
FRANASCO 

MT A ETE HERNAN PATRICIO. 
TT CASTRO DRA VO ia TEDENTE 

JORGE AUGUSTO 
TI0OsERON7 MESA BANDA — | Guapa TESORO ESMERALDA DEL 

BOSARIO DEL CISNE 
Au FEAZA MURAMAVE | Guayaquil CESA MARIELA MARINA 
TO BRAVO ÑIGUEZ [tajo CEDENTE SRIMA YOLANDA 
Toa SANTO, Toja EONTE 

PESANTEZ REBECA. 
MUDA 
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2 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
ENEURALEZA DE TOS CONNOR ESO OE PANTEON DEAN DE 

Paros 1



        

    

DRA. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS EJ concui 
E TRANSPORTE IO GEISTO VAIO E El ion 
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5_0AOS ADS E (El SEÑORIGRGE CASTRO VALENCIA TENMERE 1500] ARTICPADONES A FAVOR DERONALO FIORE BAQUERO; HERNAN CASTRO INAVO, TRANSFIERE (50) PAINT. 4 FAVOR DE RONALD HIDALGO BAQUERIZ ONGE CASTRO BMAVO, TRANSEERE [SOY PART. DE LA SIGUIENTE FORMA: A RONALO HIDALGO BAGUERT (49) ART. A ESMERALDA DEL MESA BANDA (1) PART. Y A MARIELA ICAZA RUAYAMAVE (1) PART SE ON "NOTA DELA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPGION DI LA.COMP. DETRANSPORTE JORGE CASTRO | varencia 8 MUOSCIA 04. 
    

[CUALQUIER ENMENDADURA. ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TOTO DEIA PRESENTE RAZÓN, INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAIS ESO, INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
      

  

  

  
  

LOZA, 12 DÍA(S) DEL MES DERÉRAERO DE 2015 
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CASTRO. VALENCIA Y" GIIA: YOLANDA RAYO NIGUEZ, JORGE 
AUGUSTO CASTRO BRAVO Y REBECA SUDITA SARMIENTO PESANTEZ: 
HERNAN PATRICIO CASIRO BRAVO Y LANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA 
RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERZO, ESMERALDA DEL ROSARIO 
DEL CISNE MESA BANDA, MARIELA MARINA ICAZA HUAYAMAVE Y LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA £ MIOS CÍA. 
Loa 
CUANTA US 4,0000 (UN MIL DOLARES AMERICANOS) 
En to cda de Gunyaqul, Capa de la Provincia dol Gua, Ropubica qal 
Fcustor noy manes es de limo de d0s a quince ame ni ABOGADA. 
ROSSANA ESTEFANA CHANG AROS NOTARIA TITULAR TERCERA DE 
ESTE CANTÓN, comparcen los cónyuges señor JORGE LEOPOLDO CASTRO 
VALENCIA y GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ quienes docaran sor caco, 
“jc, por vs propos esc y ore dea 0cecascompugal que penen 

Tormeca erre si dominados 6 la ciudad de Loja de trans por ón cdas 
sena JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO quion decirse saco, ejecuto 
por us propio dermhos y pos que represent desu esposa señora REBECA. 
NOITH SARMIENTO: PESANTEZ. en su cala ón Agotado Especial 
comme consta de ta Escritura: Púbica: que e adjunte: como documento 
Fabia: sor JORGE LEOPOLDO CASTRO VALENCIA, quien deca se 
asado, ecc, pr los dorctos que representa ds tos secos HERNAN 
PATRICIO CASTRO BRAVO: y DIANA LUCÍA GODOY LUZURIAGA: en su 
cts Apoderado Fsgnci, ontrmo cansa ds Poder quese sou como 
bart, domi en Loj de vans por esta cant; RONALD FRANCISCO 

A MA 
  

 



  

lgechos. domalado en ésta nudad: soñors ESMERALDA DEL ROSARIO DEL 
CISNE MESA BANDA. quie caco sor casi. electa. por sus gos 
dorctos. someta en esto cua sofa: MARIELA MARINA. ICAZA 
HUAYAMAVE quen cita sr 20tra) foca, or sus propos doechos 
oractca n seta cun y 13 Compa: TRANSPORTE JORGE CASTRO 

VALENCIA 4 HIJOS CÍA: LTDA. detidament representada porla poro MAY 
SORAVA CASTRO ERAVO, quen ecos sos casada pci onu cat ds 
esent,contrme justa con a cup muerda del nomaromisto qu auna 
y debidamente autorizado por ls Juna Genera de: Socos; cuya acta e auna 

come documerto atan: Lor comparaciones mayores de cia, ectatoinos 
omictados on est ciudad y enla Edad de Loja capaces para obligan y 

contr. quienes por aba! presentado sus cs de clodacania de 
comodos doy le Ben sia en el oyo y resultado de sta asctura de 
Cesión de Partapacones, aque procecn camp y ola Mid, árasu 

¡otorgamiento me presentan in minuta del tenor siguiente - SEÑORA NOTARIA En 

sl Registro de Esrñturas Púbicas au Cro ins Inseir un q conen la 
Cosón de Panispuciones (da conformidad a los cspulciones que a 
snación sa expresen PRIMERA. COMPARECIENTES A a combración de 

la presento Escrura, comparecen' el señor org Leopoldo Costo Valenca y 
Gima Yoda Bravo gue Jogo Augusto Casto vo por su propos 
derechos y por ls que representa de su esposa señora Reta Jun 
Sarmiento Posa: en u cad de Apoderado Esocit oo Leoolo Casro 
Valen por ls reco que representa de señores Homán Pasta Canto 

raw y Dion ula Godoy Lunitaga, on su aaa de Apoderado España 
Roraka Franco Hilo Baquero, Camerata: del Rosario del iso: Mesa



0 ss calas de Gerente ds a Compañva Transporte Jogo Mg 
Hijos Cia: Liga. Cantorme Justa con la copia del nombramiento que acompaña, 
Quien se encuenta debidamente autorizada para el oorgamientó de asta Escritura 
por la Junta General d0 Socios ue la compañío. cetebrada con el carác de 
Universal: al quitcs de Enero del 04 ml quinca. según consta de la copia 
ertlicada del Acia que se acjunta- SEGUNDA. ANTECEDENTES a) La 
Compañía de Transgoro Jorge Castro Valencia 4 Hjós Cia: Ltda a constituyo, 
mecianto Estatura Públca. colebrada- 0 tina y uno de Diciembre: dt ds mi 
ds, amte-el Doctor Carlo Borrero. Notario Cuarto del Cantón Loja. aprotada por 
la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número CERO 
"TRES 0 DIC-CERO CERO CATORCE de fecha site do Enero des dos mires e 
Insceta an el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida numero quince del 
ño antes mencionado. D) Lar Junta General Extracrnaria de Socios on sesión 
con carácter de Uniercal, celabrada sl quince de Enero del dos mil quince, 
resolvió roalicar ta Cesión de Participaciones conforma consta del Acta que se 
agrega- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Los socios de la 
Compañía de Tramporte Jorgo Castro Valencia 4 Hijos Cia: Lida.. procedan a 
eder sus participaciones de la siguionte manera: El señor Jorge Leopoldo Castro 

Valencia, possesur de novecientas partcipaciones de un dólar (USD 1,00) cede el 
Con por ciento de sus pricipaciones, os decir cede novecientas (900) 
partcipaciones de un dólar (USD 900,90) a favor del señce Ronald Francisco 

Hidalgo Baquerizo, el señor Hemán Patio Castro Bravo, poseedor de Emcuenta 
pamcipaciones do un dólar (USD 1.00) codo el cien por ento de sus 
parteipaciones, es decir cede cncuenta (50) partspaciones de un dólar, (USD 

50.00) a favoe del señor Ronald Franciaco Hidalgo Baquorizo. El señor Jorge 

Disc Hp Mao 139 9 Gus pu Y ica 10 A EL SENADOR Tall 230000 MAL Ec 20 - e



190 codo sus: partopaciones de: la suite: manera. 3 favor de Ron 
Francieco Hidalgo Buqueizo, cuarenta y ocho partespacionna: (49) de un del 

(USO 43.00) squwalone a noventa y sis por corto (95%) de sus partemaciones, 
4 vor de a señora Esmeralda des Rosano del Cisne Mesa Banda cede ua (1) 
partspación de un ar (USD 1.00) oquivatete alos por ciento (2%) de aun 

partspaciones,  tavor dela señora Mara Marina caza Huayomave cede una 
(1) paripació ón un dar (USO 1 0) equivalente los por certo (24) de sus 
partepaciones. El total de la venta de partcpacionas es de un mil dólaros de los 

Estados Unidos de Norteamérica. (USD 1,000.00) Por lo tanto los nuevos socios 
dla compañia de Tranparto sorgo Castro Valencia 4 Hjos Cia Ltda: Serán as 

  

  

  

  

  

guientes personas ———— a 

[raras — 
ió ctra 7 A pen 
ai a mt , aos           

CUARTA. Quienes conatíuimos ústa compañía, atorizamos 4 la Doctora Sandra 
Jacqueline Jiménez Cabrora, Abogada: con matricula número dos má sesenta y 
unto del Colegio de Abogados de Loja: para que a nuestro nombre: reco 
cuakqute trámite. necesario: para lograr la aprobación 8 inscripción de: esta 
Escitura Púbica- Esta minuta está firmada por la Docloa: Sandra Jiménez 

Cabrera. Abogada. con matricula número dos ml sesenta y cuatro dl Colegio de 
Abogados de Loja= HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS 
DOCUMENTOS MABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA: 
Leida que fue sta escritura do: principio a fin por mí ta Notaria:on alta vor ados 
comparecientes, estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se
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Señora     
MARY SORAYA CASTRO BRAVO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado cv 
No. 03417803, domicada enla ciudad de Loja. 
Ciudad 

Demi consideración: 
Tengo el agyado de informarle, que la Junta Gencral de Socios de la compañia 'MANSPORTE 
JORGE CASTRO VALENCIA 8 NOS CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal, realizada el “da de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de elegrla como GERENTE GENERAL de la compañia, para un periodo estatutario de dos añas a partir de ía presente fecha. 
¡Como Gerente General dela compañia, tendrá Usted la representación legal de a misma, en 
Forma Judicial y extrajudicial. 
Sus atribudones y deberes constan en a Escritura PÚbIC de Constitución de la Compañia, «celebrada el día 31 de Dicembre del 2002, ate el Notaro Cuarto del cantón Loja, Dr. Cami Borrero Espinosa, aprobada por el Dr. Edgar Coello Garda, Intendente de Compañías de Cuenca e Inscrta en el Registro Mercantl de Loa, bajo la partida No. 15 de fecha 3 de Enero. dela003. 
"Usted sedignard haces constar su aceptación al le de la presente. 

   
cl mor 

Yo, MARY SORAYA CASTRO BRAVO, acepto ul cargo de GERENTE GENERAL de la Compolña: * TRANSPORTE JORGE CASTRO VALENCIA 8 MUOS CÍA. LTDA.*, que se me confiere segln el "nombramiento precedente. 
Loja, 2 de Moyo del 2014 
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Tericación Nomies y Ape: —— [Gpo Tio OA CASTRO BRAVO MARY — | GERENTE GENERAL DOS AÑOS” SORA, 

a 
HO ARCA 

=> 
| SUALUR ENMENDADURA, ALEACIÓN O MOSFCACÓN ACTO DF TA PRESENTE MAZO, INVADE O o CUENTAN E BLA NO SON NECSAIOS PA La Vine ON pa SCUPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, AS DÍAS) DELMES DE MAYO DE 2014 TT e d del 
Mama OS RECISTRADORA MERCANÍN DEL CANTÓN LOMA sUSMOGANT) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOA. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10.0 AGOSTO 
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PODER GENERAL y ESPECIAL. 
OTORGA: REBECA JUDITR SARMIENTO PESANTEZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de 
Loja, República del Ecuador, el día de hoy, dos 
de febrero del año dos mil quince, ante mí, 
Doctor Camilo Borrero Espinoza, Notario Público 
Cuarto del Cantón Loja, comparece la señora 
REBECA JUDITE SARMIENTO PESANTEZ, de estado civil 
casada. La compareciente es ecuatoriana, mayor de 
edad, capaz según derecho, domiciliada en Loja, 
portadora de su respectiva cedula y certificado 
de votación, a quien de conocer doy fe; y, me 
solicita que eleve a la calidad de escritura 
pública 1á minuta que me presenta, la misma que 
es del tenor siguiento: “SEÑOR NOTARIO: En ol 
registro de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase incorporar una en la cual conste el 
siguiente Poder General y Especial, mismo que se 
sujetará a las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTE: Comparece la señora REBECA JUDITR 
SARMIENTO PESANTEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casada, portadora de la códula de 

  

   



ciudadanía ecuatoriana número “uno tmop cero tres 
seis 'nueve cinco cinco dos dos (1103695522), 
mayor de edad y domiciliada en Loja, que en lo 

posterior se denominará 1a- “PODERDAWIE”. 
SEGUNDA.- OBJETO: La Señora  RSBECA JUDITE 
SARMIENTO PESANTEZ, por medio de esto instrumento 
tiene a bien conferir Poder General y Especial 
amplio y suficiente cual on derecho se requiere 
on favor de su cónyuge el señor JORGE AUGUSTO 
CASTRO BRAVO, mayor de edad, ecuatoriano, con 
domicilio en la cludad de Loja, portador de la 
cedula de ciudadanía número uno uno cero tres 
seis cinco cuatro uno tres uno (110365413-1), 
para que en su nombre y representación, realice, 
ejercito o ejecute con plenitud de competencia, 
atribuciones y facultades, todos los negocios de 
la poderdanto, de conformidad con el artículo dos 
mil treinta y cuatro de la codificación del 
Código Civil. A continuación se detallan, entre 
otros, algunos de los encargos o conan que deberá 
hacer la mandataria, sin que ello, de modo 
alguno, signifique limitación, pues la voluntad 
de la mandante és otorgar poder genersl y 
especial: a) Administrar sin limitación todos los 
bienes meblea e inmuebles, derechos reales y 
personales, acciones, participaciones, comercios, 
valores y Otros, presentes O futuros, que
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pertenezcan al patrimonio personal del 
en el país de Ecuador; b) Disponer, ena! 
gravar, los bienes muebles e inmuebles, derechos 

  

ri 
comercios, valores y otros, presentes o futuros, 
que pertenezcan al patrimonio personal del 
mandante pudiendo en tal sentido con las 
condiciones y por el precio de contado, confesado 
o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, 
otorgar, — conceder y aceptar  compraventas, 
permitas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 
para pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, 
subrogaciones, — segregaciónes,  parcelaciones, 
divisiones, fianzas, transacciones, compremisos, 
eto. c) Adquirir para el mandante a cualquier 
titulo, bienes muebles € inmuebles, derechos 

les y personales, acciones participaciones, 

    

reales y personales, acciones, participaciones, 
etez d) Cancelar a mía acreedores personales 
naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos 
sobre la forma y términos de pago y expida los 
finiquitos de rigor; así como cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la mandante. 
$) Reconocer, — aceptar, y cobrar 
cualesquiera dendas y o capital, 
interés dividendos y amortivaciones, firmando 
recibos, saldos conformidades y resguardos; £) 

rar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y 
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protestar cheques, letras: de cambio pagarés, 
libranzas y en general todos aquellos documentos 
que constituyen titulos ejecutivos: y) 
Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, 
trasmítár, dividir, modificar extinguir y 
cancelar total o parcialmente, —úsufructos, 
servidumbres, prendas, hipotecas, —anticresis, 
propiedades horizontales, etcétera; y, aceptar, 
repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 
aprobar 8 impugnar herencias, legados, 
donaciones, liquidaciones y en general bienes y 
derechos de todas clases y en todo caso; así como 
solicitar y obtener préstamos, — créditos 
hipotecarios o de cualquier naturaleza en el 
Banco del Austro, aceptando a la mismo tiempo 
tasas de intorós, tasas de amortización etc; 
h) Realizar removacionos de préstamos en 
bancos, cooperativas, mutualistas, etc? 4) 
Abrir, seguir, csncelar y liquidar libretas de 
ahorros, cuentas corrientes y de crédito y en 
general, operar en el sistema financiero, es 
decir, con bancos, cajas de ahorro y crédito, 

cooperativas, asociaciones mutualistas, 
Cooperativa de Aborro y Crédito Vicentina Manuel 
Estaban Godoy Ortega, Banco del Pacífico, ste, 
hechos que implica el depósito y retiro de dinero 
y- valores; y, en las cuentes que actualmente 
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mantiene el poderdante seguirlas 
incluso depositar o retirar dinero; 3) 
toda clase de actos, contratos y negocios de 
cualquier naturaleza, sin limitación alguna, con 
arreglo a las leyes ecuatorianas; 'k) Constituir, 
modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y 
contratos: de-todo tápo, asi como también proceda 
a realizar cualquier Lrámite en las instituciones 
financieras del país, con la finalidad de obtener 
las tarjetas de crédito o cualquier otra tarjeta 
en general; 1)  Comparecor en juzgados, 
tribunales, magistraturas, fiscalias, 
delegaciones, comisiones, notarias, registros, y 
toda clase de dependoncias públicas o privadas, 
instituciones bancarias, sutoridades y organismos 
del Estado, entidades autónomas, Consejos 
Provinciales, Municipios, S.R:I, ISSFA, Seguros 
del ISSFA, como también en el BIESS, etcétera, en 
asuntos. extrajudiciales, judiciales, civiles, 
penales, — laborales, de tránsito y otros, 
administrativos, contenciosos administrativos, 
gubernativos, fiscales, etc de todos los grados, 
jurisdiccionales e instancias; y, promover, 
instar, seguir, contestar y terminar como actor, 
solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, 
oponente o en cualquier otro concepto, toda clase 

expediente, actas, juicios, pretensiones,
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tramitaciones, quejas y recursos, incluso de 
casación, — con facultad de formalizar 
ratificaciones — personales, desistimientos — y 
allanamientos; otorgado para los fines 
antedichos, poderes 0 procuraciones judiciales 
con las facultades usuales; 11) Firmar, a nombre 
de la poderdante, cualquier documento público o 
privado que fuere del caso ante cualquier 
organismo administrativo, policial, de aduanas, 
bancario, de cooperativas, de salud, del servicio 
de rentas internas, de embajadas, consulados 
juzgados, notarías, etcétera, con la finalidad 
que se menciona antersormente; m) En los casos 
que fuera menester, manifestar la voluntad de la 
mandante y su expreso consentimiento, ejercitando 
y cumpliendo toda clase de derechos y 
obligaciones; m) Firmar en nombre del poderdante 
cualquier documento privado, escrituras públicas, 
contratos, — escritos, peticiones, recibos, 
solicitudes, — etcétera, que fueron necesarias en 
el ejercicio de este poder, TERCERA.- El 
mandatario podrá realizar pactos, estipular 
cláusulas — disposiciones, — determinacion y 
declaraciones, ostentando la plena representación 
de la mandante sin traba, limitación sin 
excepción alguns. CUARTA.- El poderdante hace 

  

extensivas a su mandataria, las facultades
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contempladas en el artículo cuarenta y cuatro 
Código de Procedimiento Civil, QUINIA.S 
SUSTITUCIÓN: El mandatario queda exprecamente 
facultada para sustituir total o parcialmente 
este poder, a favor de cualquier persona 
natural O jurídica y' roasumirlo cuantas veces 
fuere necesario. Señor Notario,  dígnese 
insertar las cláusulas para su validez.- Hasta 
aquí la minuta que queda elevada a 
escritura pública. Usted, señor Notario, se 
servirá insertar las demás cláusulas de estilo 
para la validez del presente instrumento público. 
Atentamente —(£) Doctora Sandra Codoy Rivas. 
ABOGADO. once guión dos mil tres guión tres: Foro 
de Abogados de Loja. CAL. asta aquí la minuta 
que queda elevada a la calidad de escritura 
pública. Formalizado el presente instrumento, yo 
el Notario lo leí integramente a la otorgante 
quién se afírma y ratifica en lo expuesto y firma 
en unidad de acto conmigo ES doy fe. 
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fiman, ratifican. y fiman, en unidad de acto y conmigo de todo 
DOY FE.   

   
JORGE'LEOPOLDO CASTRO VALENCIA 
C.C.No. 11010741245 CV No. 017:0291 

  

GRIMA YOLANDA BRAVO IÑIGUEZ 
C.C No. 1101090023 CV No 010-0181 

   JORGE CASTRO BRAVO 
C.C- No. 1103654131 CV No.017-0219 

Por REBECA JUDITH SARMIENTO PESANTEZ 

  

JORGE AUGUSTO CASTRO BRAVO CC No 1103654131 CW No. OIT:O219 

POR HERNAN PATRICIO CASTRO BRAVO Y DIANA LUCÍA GODOY LRURADA 

LOROÉTEOPOLDO CASTRO VALENCIA CONO HOIOrAZS CV No OI 
ies qero Mens 17 ds ties po Y ci Eo ELSA Tetera. 230972300. coat tal cons — toi como 

    
 



  

  

RONALD FRANCISCO HIDALGO BAQUERIZO 
C.C No, 092632316-3 — C.V.No 012:0161 

ESMER JA DEL ROSARIO DEL CISNE MESA BANDA. GC No, 110058809-2 CV No 020-0197 

    ICAZA HUAYAMAVE 
162141-6 — C.V.No.008-0090. 

POR LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES JORGE CASTRO VALENCIA 8 HIJOS CÍA. LTDA., con RUC No, 1191709639001 

y als 
ls + 

SORAYA CASTRO BRAVO. 
GERENTE E 
GC-No, 1103417802 CV.No, 0750005 

     
AB. ROSSANA ESTERANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi. cuya matiz ha sido rubicada y frmada por ml enfe de. sto 
contero éste PRIMER TESTIMONIO, que rico y fimo, en Guyaqui el 
nc de ebro dol don ml quie. DOY FE > LA = 

WES: -STEFANIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 3



  

EX LA CIUDAD DE LOÍA, QUEDA INSCRITA LA ESCRÍTURA W/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ £N REGISTRO, CUYO DETALLE SEMUISTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  MODA CASTROVALINGA | a OA ado JORGE LEOPOLDO. 
  ora HIDALGO aga ESOO Todo BAQUENZO 

ONALO 
FRANASCO 

MT A ETE HERNAN PATRICIO. 
TT CASTRO DRA VO ia TEDENTE 

JORGE AUGUSTO 
TI0OsERON7 MESA BANDA — | Guapa TESORO ESMERALDA DEL 

BOSARIO DEL CISNE 
Au FEAZA MURAMAVE | Guayaquil CESA MARIELA MARINA 
TO BRAVO ÑIGUEZ [tajo CEDENTE SRIMA YOLANDA 
Toa SANTO, Toja EONTE 

PESANTEZ REBECA. 
MUDA 
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2 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
ENEURALEZA DE TOS CONNOR ESO OE PANTEON DEAN DE 

Paros 1
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5_0AOS ADS E (El SEÑORIGRGE CASTRO VALENCIA TENMERE 1500] ARTICPADONES A FAVOR DERONALO FIORE BAQUERO; HERNAN CASTRO INAVO, TRANSFIERE (50) PAINT. 4 FAVOR DE RONALD HIDALGO BAQUERIZ ONGE CASTRO BMAVO, TRANSEERE [SOY PART. DE LA SIGUIENTE FORMA: A RONALO HIDALGO BAGUERT (49) ART. A ESMERALDA DEL MESA BANDA (1) PART. Y A MARIELA ICAZA RUAYAMAVE (1) PART SE ON "NOTA DELA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPGION DI LA.COMP. DETRANSPORTE JORGE CASTRO | varencia 8 MUOSCIA 04. 
    

[CUALQUIER ENMENDADURA. ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TOTO DEIA PRESENTE RAZÓN, INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAIS ESO, INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
      

  

  

  
  

LOZA, 12 DÍA(S) DEL MES DERÉRAERO DE 2015 
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